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PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2009 -2012 HOSPITAL LA 
VICTORIA III NIVEL ESE,  

 
1. Introducción 
 

En el  Plan de Desarrollo Institucional se definen los grandes lineamientos y 
la carta de navegación de la institución, que corresponden a la vigencia de 
la actual administración (2008 -2012). Se fundamenta en un referente 
internacional como lo son los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en un 
referente nacional, a través del  Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010: 
Estado Comunitario: Desarrollo para todos, y del Plan Nacional de 
Desarrollo, frente al Sistema de Protección Social: Plan Nacional de 
Desarrollo Seguridad Social en Salud. Salud Pública. Finalmente se 
fundamenta en el referente Distrital a través del Plan de Desarrollo: Bogotá 
positiva, para vivir mejor 2008 – 2012 y del Plan de Salud Distrito Capital 
2008 -2012. 
 
Es importante precisar que el cuarto referente, y de mayor trascendencia, 
es el análisis de las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades del 
Hospital La Victoria III Nivel ESE, el cual se ha venido analizando por el 
grupo directivo y los líderes de gestión de los diferentes procesos, en los 
ejercicios de planeación estratégica, con base en el seguimiento y 
evaluación de forma periódica de la gestión sobre ejecución del plan 
indicativo de gestión –Plan operativo anual-, seguimiento ejecución del 
Proyecto Integral de Inversiones en salud –PIS 2005 - 2008, Avances y 
seguimiento al Plan de Desarrollo Institucional y en la formulación del Plan 
de Intervenciones Colectivas PIC 2008. 

 
Fruto de dicho proceso de seguimiento y evaluación el Hospital ha 
mostrado significativos avances en el cumplimiento de metas y actividades 
y por lo tanto en la concreción de objetivos específicos y objetivos 
institucionales en el contexto de la plataforma estratégica definida, sin 
embargo es necesario realizar ajustes y nuevas proyecciones, como 
consecuencia de los siguientes contextos: 

 
1. La definición del plan de desarrollo “Bogotá positiva, para vivir mejor” 

vigencia 2008 – 2012, exige a corto plazo, armonizar y redefinir el plan 
de desarrollo institucional y los planes operativos, resulta importante 
realizar un ejercicio que permita actualizar los lineamientos de la carta 
de navegación del hospital La Victoria, bajo la estructura y propósitos de 
la actual administración distrital. 
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2. La adopción de la estructura funcional por procesos, diseñada y 
documentada en la vigencia 2007, hace necesario armonizar y alinear la 
estructura organizacional de la institución con dicha estructura funcional, 
que garantice el adecuado despliegue e implementación de los procesos 
y procedimientos institucionales. 

3. La operación de la sede II del Hospital La Victoria, en las instalaciones 
del Instituto Materno Infantil, a partir de noviembre de 2006, como 
reconocimiento a la gestión del hospital en el tema materno – infantil en 
la zona centro oriente y en el Distrito Capital, hace necesario actualizar 
los proyectos institucionales de acuerdo a las posibilidades de ser la 
institución de referencia distrital y departamental en el tema materno – 
infantil. 

4. La reforma al Sistema General de Seguridad Social en Salud a través de 
la Ley 1122 de  febrero de 2007, que cambia las reglas de operación de 
los diferentes actores del sistema, genera una concentración del 
mercado de aseguramiento en unas pocas EPS subsidiadas, implica la 
actualización del ejercicio de planeación estratégico en el corto y 
mediano plazo. 

5. La reelección del Dr. Gerardo Cano para el periodo 2006-2010, como 
gerente del Hospital La Victoria,  implicó  la proyección estratégica de la 
proyección estratégica de la institución a un  horizonte de tiempo al 2010 
y exige la revisión de la planeación bajo el marco de evaluación de las 
gerencias de la resolución 473 de 2008 “Plan de gestión de gerentes”, 
así como el de los planes de gestión de los miembros del grupo directivo, 
bajo la lógica de la resolución en mención. 

 
Por  lo anteriormente expuesto, el Hospital La Victoria III Nivel E.S.E. realizó un 
ejercicio de planeación para actualizar su Plan de Desarrollo Institucional y la 
proyección de la institución a un mediano plazo (2012), con la participación de 
los coordinadores de gestión y grupo directivo,  en coherencia con lo definido 
en el mapa de procesos. 

 
Cordialmente. 

 
LUIS GERARDO CANO VILLATE 
Gerente 
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2. Marco de referencia 
 
El marco de referencia  está basado en la normatividad contemplada a nivel 
Internacional,   Nacional, Distrital y Local, en especial los lineamientos de los 
Objetivos del milenio, el Plan Nacional de Desarrollo, el  Plan de Desarrollo 
Distrital y el Plan Distrital de Salud de la Secretaría Distrital de Salud. De otra 
parte el análisis de la salud como derecho y lo referenciado por la Procuraduría 
General de la Nación en su informe sobre el derecho a la salud, esto último  de 
acuerdo al eslogan del Hospital La Victoria III Nivel ESE “El camino a la Victoria, 
una vía de acceso al derecho a la salud” 
 
2.1     Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 

1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre  
2. Lograr la enseñanza primaria universal  
3. Promover la igualdad entre géneros y la autonomía de la mujer 
4. Reducir la mortalidad infantil 
5. Mejorar la salud materna 
6. Combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras enfermedades  
7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente  
8. Fomentar una asociación mundial para el desarrollo  

 
Para el sector salud son de especial énfasis el reducir la mortalidad infantil, 
mejorar la salud materna, combatir el VHI/SIDA y el papel que juegan las ESE 
en erradicar el hambre. 
 
2.2 Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 “Estado Comunitario: 
 Desarrollo para Todos” 
 

1. Consolidar un crecimiento económico elevado, para generar empleo 
y distribuir sus beneficios a todos los colombianos. 

2. Énfasis en reducción de la pobreza, equidad, competitividad, 
desarrollo sostenible, profundización de la descentralización y 
fortalecimiento de la democracia. 

3. Afianzar los logros de la Política de Defensa y Seguridad 
Democrática para seguir elevando la confianza en el país y las 
instituciones. 

 
 
2.3 Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo Frente al sistema de 
 Protección Social 
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Lograr la efectiva articulación de tres grandes componentes: 
 
1. Seguridad social integral (salud, riesgos profesionales y protección al 

cesante) 
2. Sistema de promoción social-Sistema social de riesgo.  
3. Sistema de formación de capital humano (Sector educativo y 

formación para el trabajo). 
 

2.4 Plan Nacional de Desarrollo Seguridad Social en Salud 
 Salud Pública. 
 
 Se referencia lo relacionado con prestación de servicios, los 
 lineamientos de salud pública y los retos del PAI. 
 
 Retos en Programa Ampliado de Inmunizaciones 

1. Consolidar vacunación contra fiebre amarilla. 
2. Consolidar eliminación de rubéola congénita. 
3. Continuar vacunación contra influenza viral (niños 6-18 meses y 

adultos >65 años en riesgo) 
4. Introducción vacuna neumococo a niños <2 años  en riesgo. 
5. Evaluar costo efectividad introducción otros biológicos (ROTAVIRUS, 

Hepatitis A)  
 

 Otras líneas en Salud Publica 
1. Educación y salud sexual y reproductiva 
2. Incremento del uso de métodos de anticoncepción  
3. Reducir de la tasa de mortalidad por cáncer de cuello uterino  
4. Detener el porcentaje de embarazo en adolescentes  
5. Promoción de hábitos saludables  
6. Disminuir las brechas regionales  

 
Prestación de servicios 
1. Plan de organización de la red de prestadores de servicio de salud 
2. Saneamiento de la cartera hospitalaria 
3. Fortalecimiento de las entidades territoriales para el manejo  de la 

Red de Prestadores Públicos  
4. Garantizando el acceso, calidad, eficiencia y sostenibilidad financiera 

de las instituciones públicas y de la Red.  
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2.5 Plan de Desarrollo Económico. Social, ambiental y de obras 
 públicas Bogotá, D.C, 2008 – 2012 “BOGOTÁ POSITIVA, PARA                                                                                                          

     VIVIR MEJOR”.  
 

En junio 09 de 2008 el Concejo de Bogotá aprobó el plan de desarrollo  
económico, social, ambiental y de obras públicas Bogotá, D.C, 2008 – 2012 
“BOGOTÁ POSITIVA, PARA VIVIR MEJOR” mediante el acuerdo 308. 
 
La administración distrital define  articular el conjunto de sus acciones en torno 
a programas sectoriales e intersectoriales, que dan contenido a siete  objetivos 
estructurantes:  
 

1. Ciudad de derechos. 
2. Derecho a la ciudad. 
3. Ciudad global 
4. Participación 
5. Descentralización 
6. Gestión pública efectiva y transparente 
7. Finanzas sostenibles  

 
En este orden de ideas la Secretaria Distrital de Salud, como ente rector del 
sector salud en Bogotá, define el Plan de Salud Distrito Capital  2008 – 2012, el 
cual se articula bajo un solo propósito “Mejorar la calidad de vida de la 
ciudadanía” a través de: 

 
1. El reconocimiento, restablecimiento y garantía de los derechos 

individuales y colectivos. 
2. Un enfoque poblacional incluyente pero respetuoso de las diferencias. 
3. Un enfoque territorial con el cual se evidencia que la vida de las 

personas no ocurre en abstracto.  
 

2.6 El camino a la Victoria una vía de  acceso al derecho a la salud 
 
La Procuraduría General de la Nación en el informe generado sobre el derecho 
a la salud1 ratifica la sistemática vulneración de este derecho por el actual 
Sistema General de Seguridad Social. La Ley 100, presenta  problemas muy 
serios de inequidad, focalización y calidad del servicio de salud. 

                                                           
1 La Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, 
produjo un informe en el 2008 llamado “EL DERECHO A LA SALUD EN PERSPECTIVA DE 
DERECHOS HUMANOS Y EL SISTEMA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL 
ESTADO COLOMBIANO EN MATERIA DE QUEJAS EN SALUD” 
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Ante esta crítica situación que arroja el estudio realizado por la Procuraduría 
General de la Nación, esta decide recomendar a la Corte Constitucional declare 
un estado de cosas inconstitucional en materia de salud, no sólo por los graves 
problemas, en términos de acceso, inequidad y calidad, que sigue presentando 
el sistema, sino además por las limitaciones que tiene la tutela para enfrentar 
esos problemas, e invita a académicos,   autoridades gubernamentales 
responsables de la materia, organizaciones sociales y a las instituciones de 
salud, públicas y privadas al debate público en cuanto a los contenidos del 
derecho a la salud y las obligaciones del Estado colombiano, para la garantía 
del mismo.  
 
Con este antecedente, en el mes de agosto de 2008, se pronuncia la Corte 
Constitucional a través de la Sentencia T-760. La sentencia podría decirse que 
es una sentencia que el país esperaba hace mucho tiempo. El promedio de 
80.000 tutelas al año exigiendo la protección del derecho a la salud en el país 
hablan por si mismas de la violación sistemática de este derecho.  
 
Por último la Corte interpuso una fecha límite (Enero de 2010) para que el 
Sistema de Seguridad Social en Salud asegure una cobertura universal 
sostenible. En dado caso que no se pueda cumplir, deberá explicarse las 
razones del incumplimiento y fijarse una nueva meta, debidamente justificada.  
  
La Corte Constitucional en la Sentencia T 760, deja en claro la profunda crisis 
de garantía del derecho a la salud que vive Colombia y la necesidad de ajustar 
la política de salud para que atienda el conjunto de necesidades de salud de la 
gente ampliando e igualando el POS, garantizando la atención médica sin 
necesidad de estar recurriendo a la tutela, generando la total cobertura de 
aseguramiento para el 2010 y exigiendo que los órganos de control y de 
dirección del SGSSS tengan una acción eficaz.  
  
Es evidente con este fallo que la Corte Constitucional reconoce la multitud de 
trabas y problemas para la garantía del derecho a la salud en Colombia. El 
asunto es que sigue insistiendo en resolver los problemas en el marco del 
mismo modelo de salud. 
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3. Diagnóstico Institucional  
 
Se detallan los factores considerados como críticos tanto desde la perspectiva 
externa a la institución como a la interna, los cuales han sido calificados de 
acuerdo con su comportamiento, a partir de un análisis realizado por diferentes 
actores que hace parte del Hospital La Victoria III Nivel ESE. Para este ejercicio 
fue necesario obtener y procesar información sobre el entorno con el fin de 
identificar allí oportunidades y amenazas, así como sobre las condiciones, 
fortalezas y debilidades internas de la institución y dar respuesta a las 
preguntas dónde estábamos y dónde estamos hoy.  El análisis DOFA,  permitirá 
a la institución definir estrategias para aprovechar sus fortalezas, revisar y 
prevenir el efecto de sus debilidades, anticiparse y prepararse para aprovechar 
las oportunidades y prevenir oportunamente el efecto de las amenazas. 
 
Con el diagnóstico institucional se busca los insumos para: 
 
1. Redefinir los  lineamientos y  carta de navegación del Hospital La Victoria III 

Nivel ESE, a través de la actualización del  ejercicio de planeación 
estratégica “Horizonte temporal 2009 - 2012”, a la luz del contexto actual. 

 
2. Armonizar y  alinear  la estructura operacional  por procesos de acuerdo a la 

estructura organizacional, las necesidades del servicio y a los programas  y 
proyectos del hospital, que consolide  una organización basada en procesos, 
los cuales en su interacción, interdependencia y relación causa efecto 
garanticen una ejecución eficiente, eficaz y el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

 
Con base en los siguientes matrices, se  establecen Fortalezas, Debilidades, 
oportunidades y amenazas.  
 
 

� FORTALEZAS 
 

1. Estructuración, diseño, documentación del modelo operacional por 
procesos. 

2. Convenio con Universidad Nacional y otras universidades, permitiendo 
ampliar la oferta de servicios, incluso a nivel de subespecialidades. 

3. Conocimiento, experiencia y desarrollo en el servicio de Salud Mental, 
dando respuesta a la problemática social. 
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4. Imagen corporativa del IMI (Good Will) que conduce al aumento de 
credibilidad y confianza por parte de los usuarios hacia el hospital y por 
ende a un incremento de la demanda a nivel institucional 

5. Nivel técnico científico de los profesionales del Hospital La Victoria, en 
búsqueda permanente de la aplicación de las mejores prácticas y de una 
medicina basada en la evidencia. 

6. Control al sistema financiero 
7. Avance en el sistema de calidad (oportunidad), analizando las 

necesidades de los usuarios y ajustando la oferta de servicios según los 
niveles de demanda 

8. Diseño y desarrollo de una estructura operacional por procesos que 
permita optimizar la gestión del Hospital. 

9. Desarrollo de un sistema de información con niveles de calidad, 
oportunidad 

10. Reconocimiento de la información financiera por parte de entes de 
control y SDS 

11. Diseño e implementación de directrices o políticas institucionales 
dirigidas a mejorar la calidad del servicio y principalmente la Seguridad 
del Paciente, como son : Política de calidad, Política de seguridad del 
paciente y mecanismos de resarcimiento centrados en el ciudadano 

12. Armonización e implementación de los Sistemas de Gestión de Calidad, 
MECI y SOGC. 

13. Buenas relaciones con la comunidad usuaria 
14. Sistema de suministros adecuado 
15. Compromiso de la mayoría del personal con el cambio 
16. Auto - evaluación para la Acreditación como línea de base para el 

mejoramiento de calidad del servicio. 
17. Estructuración e implementación de un proceso de auditoria 

armonizando los Sistemas de Calidad (Sistema Gestión de Calidad, MECI, 
SOGC) que permitió el desarrollo e inicio el ciclo de procesos de 
mejoramiento continuo al interior de la institución. 

 
 
� DEBILIDADES 
 
1. Grado de implementación insuficiente en el diseño e implantación del 

Subsistema Integral  de Gestión Documental y Archivística. 
2. Sistema de información en el cual persisten fuentes de información no 

integradas que incluya el modulo asistencial (Modulo de Historia Clínica). 
3. Limitación presupuestal y financiera 
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4. Falta de desarrollo de modelos de atención prehospitalaria y 
extrahospitalaria que mejore el costo y la rentabilidad financiera.  

5. Falta de posicionamiento en el mercado de algunos servicios y dificultad 
en la negociación y obtención del cumplimiento de las condiciones 
contractuales pactadas con otras entidades. 

6. Alta rotación del personal 
7. Cumplimiento de requisitos de Habilitación bajo la última normatividad 
8. Implementación de los procesos y procedimientos normalizados, 

principalmente en las otras sedes del Hospital La Victoria. 
9. Falta desarrollo de diferentes proyectos que aumenten la financiación 

institucional. 
10. Mecanismos de retroalimentación de información y comunicación.          
11. Dificultad para generar una cultura del servicio.  
12. Perdida de identidad institucional. 
13. Falta de oportunidad en conseguir el recurso humano. 
14. Disminución del nivel de calidad del recurso humano como consecuencia 

de la alta rotación del mismo. 
15. Insuficiente desarrollo del sistema de costos por producto  que fortalezca 

el sistema de contratación del hospital. 
 

� OPORTUNIDADES 
 

1. Determinación política de fortalecer los servicios de tercer y cuarto nivel 
(Planes de reforzamiento estructural y Plan Maestro de equipamiento en 
salud) 

2. POS con contenidos en el área de énfasis del Hospital. 
3. Baja competencia en áreas pediátricas neonatales. 
4. Demanda potencial en neonatología no cubierta en el Distrito Capital 
5. Convenios con la Universidad Nacional en algunas especialidades 
6. Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Positiva, para vivir mejor”, con 

énfasis en la Atención de familia y objetivos claros en la disminución de 
morbi-mortalidad materno peri- natal. 

7. Desarrollo de la UCI como apoyo de la SDS 
8. Política de salud pública en Salud Mental  
9. Implementación del PAMEC para lograr la Acreditación del Hospital.  
10. Demanda insatisfecha, dada la baja capacidad instalada en el Distrito 

Capital de servicios integrales de Salud Mental 
11. Estructuración de un sistema autorizador en respuesta a la normatividad 

vigente Decreto 4747/07 y Resolución 3047/08. 
12. Ley 1122/07 precisa reglas de juego para garantizar pagos oportunos 

por parte de las EPS (mejora el flujo de caja) 
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13.  Posible ampliación de cobertura Subsidiado y disminución vinculado 
14.  En el distrito se ampliará la modalidad contratación por capitación 
15. Demanda insatisfecha, dada la baja capacidad instalada en en Distrito 

Capital de servicios integrales de Salud Mental 
 
� AMENAZAS 

 
1. Ley 1122/07 precisa reglas de juego no cumplibles o insuficientes para 

garantizar pagos oportunos por parte de las EPS (mejora el flujo de caja) 
2. Se ampliará cobertura Subsidiado y disminución vinculado con la 

disminución de recursos netos para los hospitales y prolongación de los 
tiempos de recuperación de cartera. 

3. Desarrollo de la capitación con disminución de las tarifas 
4. Falta de incremento en las tarifas 
5. Desequilibrio financiero del distrito de salud.  * Distribución fuentes de 

financiación 
6. Operación incierta de IMI, dada la indefinición por parte de la SDS. 
7. Disminución de la competencia en los pagadores con la creación de 

posiciones hegemónicas (oligopolios) 
8. Falta recurso humano en salud en el mercado 
9. Aumento de costos en el recurso Humano. 
10. Insuficiente control y vigilancia de las políticas y normas de regulación 

por parte de SDS y la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
Con base en estos hallazgos se precisan las siguientes estrategias, de los 
principales servicios del hospital: 
 

� ESTRATEGIAS 
 

1. Fortalecimiento de los servicios relacionados con el Binomio Madre e Hijo 
2. Desarrollo de servicios de sub- especialidad en las áreas  peri natales y 

pediátricas. Centralizar los servicios de Obstetricia – Neonatología.  
3. Fortalecimiento de los servicios relacionados con la atención integral 

obstétrica 
4. Desarrollo de servicios de sub. especialidad en las áreas ginecológicos 
5. Fortalecer política de mercadeo  
6. Fortalecimiento y ampliación de la atención integral en Medicina Interna 

- UCI adultos (énfasis en la atención integral obstétrica) 
7. Fortalecer oferta  quirúrgicas - ortopedia y mejorar el rendimiento de  

subespecialidades Quirúrgicas. 
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8. Fortalecimiento y ampliación de la atención integral en salud mental 
(énfasis en la infancia) 

9. Hospital día niños. Hospitalización pediátrica a mediano plazo. 
10. Aumentar pacientes Programa de maltrato hacia el buen trato. 
11. Gestionar psiquiatría de enlace con SDS. 
12. Fortalecimiento en infraestructura y dotación mediante la presentación 

de proyectos de adecuación de infraestructura y tecnología. 
13. Buscar venta de servicios a otros pagadores, especialmente contributivos  
14. Fortalecer los programas de capacitación y bienestar (ligado a 

competencia y calidad, identidad institucional, compromisos). 
15. Fortalecer la   productividad  de servicios 
16. Gestionar proyectos de Investigación, aprovechando relaciones con 

universidades (Universidad Nacional) 
17. Actualización de base de sistema de costos (mejora el registro de 

Talento Humano y mejorar las bases de distribución de costos)  
18. Fortalecer los procesos de comunicación  
19. Fortalecer mecanismo de recaudo y cartera 
20. Fortalecer mecanismos de auditoria concurrente 
21. Fortalecer gestión con SDS en contratación (ofrecer otros servicios 

diferentes e incluirlos en el paquete) 
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FORTALEZAS DEBILIDADES
1. Estructuración, diseño, documentación del modelo operacional por procesos.
2. Convenio con Universidad Nacional y otras universidades, permitiendo ampliar la oferta de 
servicios, incluso a nivel de subespecialidades.
3. Conocimiento, experiencia y desarrollo en el servicio de Salud Mental, dando respuesta a la 
problemática social.
4. Imagen corporativa del IMI (Good Will) que conduce al aumento de credibilidad y confianza 
por parte de los usuarios hacia el hospital y por ende a un incremento de la demanda a nivel 
institucional
5. Nivel técnico científico de los profesionales del Hospital La Victoria, en búsqueda permanente 
de la aplicación de las mejores prácticas y de una medicina basada en la evidencia.
6. Control al sistema financiero
7. Avance en el sistema de calidad (oportunidad), analizando las necesidades de los usuarios y 
ajustando la oferta de servicios según los niveles de demanda
8. Diseño y desarrollo de una estructura operacional por procesos que permita optimizar la 
gestión del Hospital.
9. Desarrollo de un sistema de información con niveles de calidad, oportunidad
10. Reconocimiento de la información financiera por parte de entes de control y SDS
11. Diseño e implementación de directrices o políticas institucionales dirigidas a mejorar la calidad del servicio y principalmente la Seguridad del Paciente, como son : Política de calidad, Política de seguridad del paciente y mecanismos de resarcimiento centrados en el ciudadano
12. Armonización e implementación de los Sistemas de Gestión de Calidad, MECI y SOGC.
13. Buenas relaciones con la comunidad usuaria
14. Sistema de suministros adecuado
15. Compromiso de la mayoría del personal con el cambio
16. Auto - evaluación para la Acreditación como línea de base para el mejoramiento de calidad del servicio.
17. Estructuración e implementación de un proceso de auditoria armonizando los Sistemas de Calidad 
(Sistema Gestión de Calidad, MECI, SOGC) que permitió el desarrollo e inicio el ciclo de procesos de
 mejoramiento continuo al interior de la institución.

1. Grado de implementación insuficiente en el diseño e implantación del Subsistema Integral  de 
Gestión Documental y Archivística.
2. Sistema de información en el cual persisten fuentes de información no integradas que incluya 
el modulo asistencial (Modulo de Historia Clínica).
3. Limitación presupuestal y financiera
4. Falta de desarrollo de modelos de atención prehospitalaria y extrahospitalaria que mejore el 
costo y la rentabilidad financiera. 
5. Falta de posicionamiento en el mercado de algunos servicios y dificultad en la negociación y 
obtención del cumplimiento de las condiciones contractuales pactadas con otras entidades.
6. Alta rotación del personal
7. Cumplimiento de requisitos de Habilitación bajo la última normatividad
8. Implementación de los procesos y procedimientos normalizados, principalmente en las otras 
sedes del Hospital La Victoria.
9. Falta desarrollo de diferentes proyectos que aumenten la financiación institucional.
10. Mecanismos de retroalimentación de información y comunicación.         
11. Dificultad para generar una cultura del servicio. 
12. Perdida de identidad institucional.
13. Falta de oportunidad en conseguir el recurso humano.
14. Disminución del nivel de calidad del recurso humano como consecuencia de la alta rotación del mismo.
15. Insuficiente desarrollo del sistema de costos por producto  que fortalezca 
el sistema de contratación del hospital.

OPORTUNIDADES ESTRATEGIAS FO ESTRATEGIAS DO

*Determinación política de fortalecer los servicios de tercer y cuarto nivel (Planes de
reforzamiento estructural y Plan Maestro de equipamiento en salud)
*POS con contenidos en el área de énfasis del Hospital.
*Baja competencia en áreas pediátricas
*Demanda potencial en neonatología no cubierta en el distrito capital
*Convenios con la Universidad Nacional en algunas especialidades

Fortalecer las Unidades de Cuidados Intensivos (Adultos) y la Unidad Cuidados Intermedios 
adultos, para garantizar la atención integral de binomio Madre- Hijo.

Fortalecer servicios especializados Neonatales- pediatricos implica:
1.  Definir servicios neonatales con subespecialidades (Quirúgicas y ambulatorias)
2.  Definir el servicio de pediatria (Subespecialidades ambulatorias y quirúrgicas)
3. Centro manejo desde genetica (Down, enf enzimaticas).
4. Diseñar programar de hospitalización en casa.

Implementación de un sistema de información en salud integrado, articulado y actualizado con 
acceso a nivel intersectorial y en línea con las localidades del distrito, del cual hará parte el 
sistema de información del Hospital La Victoria, según lineamientos y apoyo de la SDS.

Plan de Desarrollo Distrital Bogotá positiva, para vivir mejor, con énfasis en la Atención de
familia y objetivos claros en la disminución de morbi mortalidad materno peri natal.

Tratamiento  del cancer seno y cuello uterino 
Ampliar las camas Obstetricas.
 Definir servicio ambulatorio  hospitalario ginecologico (clinica del seno) 

Diseñar e implementar el proyecto de conectividad dentro de la política de Gobierno en Línea

Determinación política de fortalecer los servicios de tercer y cuarto nivel (Planes de 
feforzamiento estructural y Plan Maestro de equipamiento en salud)

Fortalecimiento de la UCI adultos (8 camas), se  proyecta poner en funcionamiento, en el primer  
semestre 2009, las ocho camas de UCI. 
Redimensionar Medicina Interna y UCI intermedios (definir número médicos y ampliar oferta 
ambulatoria) 
Armonizar funcionamiento de la UCI adultos, la UCI intermedios y la unidad de gestión de 
medicina Interna.
Implementar subespecialidades med interna (Estrategias para incentivar talento humano)

Formular y operar un sistema Informático que permita gestionar de forma única la historia clínica 
de los usuarios del Sistema Distrital de Salud.

Demanda insatisfecha, dada la baja capacidad instalada en en Distrito Capital de servicios 
integrales de Salud Mental

Fortalecimiento y ampliación de la atención integral en salud mental (énfasis en la infancia)
Hospital día niños . Hospitalización pediátrica a mediano plazo.
Aumentar pacientes Programa de maltrato hacia el buen trato y de salud mental.
Desarrollar la psiquatria de enlance con SDS

Incrementar la oferta de servicios que de respuesta a la problemática social en salud mental
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FORTALEZAS DEBILIDADES
1. Estructuración, diseño, documentación del modelo operacional por procesos.
2. Convenio con Universidad Nacional y otras universidades, permitiendo ampliar la oferta de 
servicios, incluso a nivel de subespecialidades.
3. Conocimiento, experiencia y desarrollo en el servicio de Salud Mental, dando respuesta a la 
problemática social.
4. Imagen corporativa del IMI (Good Will) que conduce al aumento de credibilidad y confianza 
por parte de los usuarios hacia el hospital y por ende a un incremento de la demanda a nivel 
institucional
5. Nivel técnico científico de los profesionales del Hospital La Victoria, en búsqueda permanente 
de la aplicación de las mejores prácticas y de una medicina basada en la evidencia.
6. Control al sistema financiero
7. Avance en el sistema de calidad (oportunidad), analizando las necesidades de los usuarios y 
ajustando la oferta de servicios según los niveles de demanda
8. Diseño y desarrollo de una estructura operacional por procesos que permita optimizar la 
gestión del Hospital.
9. Desarrollo de un sistema de información con niveles de calidad, oportunidad
10. Reconocimiento de la información financiera por parte de entes de control y SDS
11. Diseño e implementación de directrices o políticas institucionales dirigidas a mejorar la calidad del servicio y principalmente la Seguridad del Paciente
12. Armonización e implementación de los Sistemas de Gestión de Calidad, MECI y SOGC.
13. Buenas relaciones con la comunidad usuaria
14. Sistema de suministros adecuado
15. Compromiso de la mayoría del personal con el cambio
16. Auto - evaluación para la Acreditación como línea de base para el mejoramiento de calidad del servicio
17. Estructuración e implementación de un proceso de auditoria armonizando los Sistemas de Calidad 
(Sistema Gestión de Calidad, MECI, SOGC) que permitió el desarrollo e inicio el ciclo de procesos de
 mejoramiento continuo al interior de la institución.

1. Grado de implementación insuficiente en el diseño e implantación del Subsistema Integral  de 
Gestión Documental y Archivística.
2. Sistema de información en el cual persisten fuentes de información no integradas que incluya 
el modulo asistencial (Modulo de Historia Clínica).
3. Limitación presupuestal y financiera
4. Falta de desarrollo de modelos de atención prehospitalaria y extrahospitalaria que mejore el 
costo y la rentabilidad financiera. 
5. Falta de posicionamiento en el mercado de algunos servicios y dificultad en la negociación y 
obtención del cumplimiento de las condiciones contractuales pactadas con otras entidades.
6. Alta rotación del personal
7. Cumplimiento de requisitos de Habilitación bajo la última normatividad
8. Implementación de los procesos y procedimientos normalizados, principalmente en las otras 
sedes del Hospital La Victoria.
9. Falta desarrollo de diferentes proyectos que aumenten la financiación institucional.
10. Mecanismos de retroalimentación de información y comunicación.         
11. Dificultad para generar una cultura del servicio. 
12. Perdida de identidad institucional.
13. Falta de oportunidad en conseguir el recurso humano.
14. Disminución del nivel de calidad del recurso humano como consecuencia de la alta rotación del mismo
15. Insuficiente desarrollo del sistema de costos por producto  que fortalezca 
el sistema de contratación del hospital.

AMENAZAS ESTRATEGIAS FA ESTRATEGIAS DA

1. Ley 1122/07 precisa reglas de juego no cumplibles o insuficientes para garantizar pagos 
oportunos por parte de las EPS (mejora el flujo de caja)
2. Se ampliará cobertura Subsidiado y disminución vinculado con la disminución de recursos 
netos para los hospitales y prolongación de los tiempos de recuperación de cartera.
3. Desarrollo de la capitación con disminución de las tarifas
4. Falta de incremento en las tarifas
5. Desequilibrio financiero del distrito de salud.  * Distribución fuentes de financiación
6. Operación incierta de IMI, dada la indefinición por parte de la SDS.
7. Disminución de la competencia en los pagadores con la creación de posiciones hegemónicas 
(oligopolios)
8. Falta recurso humano en salud en el mercado
9. Aumento de costos en el recurso Humano.
10. Insuficiente control y vigilancia de las políticas y normas de regulación por parte de SDS y la 
Superintendencia Nacional de Salud.

Desarrollo de sistemas de gestión de calidad- sistema obligatorio de garantía de calidad - MECI en 
forma armonizada, logrando la estructuración del modelo operacional por procesos y por ende el 
mejoramiento de la gestión institucional

Desarrollo de acciones dirigidas a dar respuesta al resultado de autoevaluación de la acreditación  
mejorando la calidad de los servicios y logrando una mayor confiabilidad y seguridad de los 
pacientes, lo que lleva al aumento de demanda de servicios e incremento en el nivel de 
contratación con diferentes entidades

Estructurar un sistema de costos por  especialidad,  permitiendo control a la ejecución del gasto 
de forma permanente, de tal manera que permita establecer bases de  asignación de recursos por 
cada centro de costo y bases tarifarias para negociación contractual, conllevando al hospital a 
mantener equilibrio económico. 

Revisar esquemas de contratación.
Efectuar búsqueda de mercado a através de alianzas con instituciones universitarias.
Gestionar la venta de servicios a todo tipo de régimen basado en un sistema de costos y 
capacidad
instalada del hospital.
Generar estrategias de motivación y capacitación al talento humano dirigiendolos a ser agentes 
impulsados 
del desarrollo organizacional mediante el logro de desarrollo personal.
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4. Plataforma Estratégica y Mapa de Procesos 
 
En el  plan estratégico se describe la importancia que tiene para la Empresa 
Social del Estado, la formulación del Plan de Desarrollo Empresarial. Igualmente 
en ella se resumirán los contenidos y el direccionamiento que se le imprimirá al 
desarrollo institucional en el largo plazo. 
 
Es importante  que en la formulación del Plan, se  busque  de manera racional y 
organizada el mejoramiento continuo de la prestación de los servicios de salud 
en beneficio de los ciudadanos, en especial de los más pobres y vulnerables y 
además porque se facilita la consecución de recursos para la ejecución del Plan. 
 
En este contexto, el Hospital actualizó su plataforma estratégica, la siguiente 
misión y visión: 
 
 

HOSPITAL  LA VICTORIA III  NIVEL   EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO   
 
 

4.1. MISIÓN 
 
Somos una Empresa Social del Estado prestadora de servicios integrales de 
salud especializados, con énfasis en la atención a la mujer y al menor, que 
contribuye a mejorar la calidad de vida de nuestro actual y potencial usuario de 
la zona Centro Oriente y  de las otras zonas del Distrito Capital. 
 
Contamos con Talento Humano altamente calificado en continua capacitación, 
apropiada tecnología biomédica, trabajo interinstitucional en red de servicios, 
con participación comunitaria e investigación científica para garantizar el auto 
sostenimiento y rentabilidad social. 
 
Nuestro trabajo se caracteriza por la calidad, capacidad resolutiva, ética y 
calidez en el trato. 
 
4.2. VISIÓN 
 
El Hospital La Victoria III Nivel Empresa Social del Estado, será para el año 
2012 el Hospital de referencia general que mejor responda a las necesidades de 
la mujer y el menor de la población del centro oriente y del Distrito Capital. 
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En el campo de la gestión adoptaremos una política de garantía de la calidad 
que debe ser  entendida como el  camino a seguir  y el desarrollo  de la Gestión 
de la Calidad, orientada desde y hacia la persona. 
 
 
4.3. OBJETIVOS INSTITUCIONALES 
 
 

� Brindar una atención integral  en salud  bajo la política sectorial del 
enfoque familiar y comunitario,  con  énfasis  en  la  atención  materno  
perinatal e infantil, contribuyendo  con ello al mejoramiento  de la 
calidad de vida de los usuarios, sus familias,  y por ende la comunidad. 
Desarrollaremos  acciones de fomento, promoción, prevención, 
tratamiento y rehabilitación. 

� Fortalecer  los espacios sociales y de  las comunidades, desde su base 
con el fin de lograr su empoderamiento en el proceso de promoción de la 
calidad de vida y la salud, a través del desarrollo de la estrategia 
ciudadanía en salud. 

� Desarrollar un Sistema Integrado de información en salud, que permita 
una adecuada toma de decisiones  basada en la identificación de las 
necesidades en salud de la población y que se constituya base 
fundamental para la  gestión. 

 
 
4.4.  PRINCIPIOS 
 

� Eficiencia: Es la utilización óptima de los recursos para prestar servicios 
con calidad y oportunidad. 

� Solidaridad: Es la adhesión de todo nuestro talento humano para 
mejorar el estado de salud de los  usuarios que demanden nuestros 
servicios. 

� Equidad: Es la prestación de servicios integrales de salud de igual calidad 
a los clientes que lo requieran sin que medien barreras culturales, 
sociales, geográficas, económicas y organizacionales. 

� Participación: Es la integración de nuestro talento humano y el de la 
comunidad en la planeación, ejecución, evaluación y control de la 
gestión institucional y su responsabilidad en el éxito de la empresa 
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4.5. VALORES 
 

• Calidad Técnica: Trabajamos según normas, protocolos y dentro de 
criterio científico establecido en el nivel académico o institucional. 

• Calidez Humana: Brindamos un trato cálido, amable y con suficiente 
información dejando en el usuario satisfacción. 

• Transparencia: Actuamos dentro del marco técnico y normativo  
institucional, bajo normas legales que permita un adecuado rendimiento 
de cuentas. 

• Ética: Actuamos en rectitud dentro de principios morales y con respeto a 
la dignidad humana de los usuarios. 

• Confidencialidad: Guardamos la información institucional de los usuarios 
en calidad de secreto. 

• Trabajo en equipo: realizamos nuestro trabajo en equipo 
multidisciplinario con decisiones en consenso  y con carácter de respeto 
a la diferencia. 

 
 
 
Como estrategia central en el desarrollo de los objetivos institucionales para la 
concreción de la Misión y Visión en le Hospital La Victoria es el diseño, 
documentación e implementación del modelo operacional por procesos. En ese 
orden de ideas se presenta el mapa de procesos y el propósito de cada uno de 
ellos, en la medida que la interacción de estos viabiliza la plataforma estratégica 
de la institución. 
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DIRECCIONAMIENTO 

NOMBRE PROPOSITO NOMBRE PROPOSITO

ATENCIÓN SOCIAL Y FAMILIAR

Garantizar la atención integral en servicios de salud a toda la
población que acude al Hospital, gestionando las medidas internas
o externas que requiera según condición socioeconómica y cultural
que limita el acceso al servicio de salud y contribuya a mejorar la
problemática del paciente y de su entorno familiar.

MAPA DE PROCESOS HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL ESE

GESTION DE REFERENCIA Y
CONTRARREFERENCIA

Garantizar la prestación de servicios de salud de los usuarios
de acuerdo al nivel de complejidad requerido por la
patología y servicios ofertados por los prestadores , dentro
de las instituciones prestadoras de servicios de salud de la
red adscrita o no adscrita con los mejores índices de
oportunidad y calidad.

Garantizar la realización de procedimientos quirúrgico y obstétrico,
bajo las mejores condiciones técnico cientifícas para los usuarios
que accedan al servicio.

APOYO DIAGNOSTICO

Contribuir al diagnóstico de los problemas salud-
enfermedad del usuario bajo las mejores condiciones de
calidad que aseguren efectividad en la atención.     

APOYO TERAPEUTICO
Garantizar la calidad y oportunidad de los medicamentos e
insumos médico quirúrgicos a pacientes hospitalizados y/o
ambulatorios.

REHABILITACION
Mejorar la funcionalidad de las condiciones fisicas, mentales,
comunicativas, ocupacionales o respiratorias de los usuarios
que acuden al servicio.

ATENCION EN
HOSPITALIZACION 

Brindar atenciòn integral en el servicio de hospitalización que
contribuya a mejorar la calidad del estado de salud-
enfermedad del usuario.

PARTOS Y PROCEDIMIENTOS
QUIRURGICOS

ATENCION EN URGENCIAS

Garantizar la atención clínica de pacientes con patología de
urgencias bajo las mejores condiciones técnico científicas
requeridas para toda la población que demande el servicio de
urgencias.

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD DE 

PROMOCION Y PREVENCION 

Brindar atenciòn integral en la fase promociòn y prevenciòn
de la salud a los usuarios que demanden la atención
generando estilos de vida saludables y mejorando la calidad
de vida. 

ATENCION Y 
CUIDADOS EN 

LA 
PRESTACION 

DE SERVICIOS 
DE SALUD

A.C.

Brindar atención integral en la fase de
fomento, promoción, prevención, tratamiento
y rehabilitación de la salud a los usuarios y
sus familias, contribuyendo a mejorar la
calidad del estado de salud-enfermedad, bajo
las mejores condiciones técnico-cientificas.

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: PARTICIPACIÓN. 
ATENCION AL USUARIO,
APOYO TECNICO Y DE
GESTION 

Brindar atenciòn humanizada, càlida y oportuna que oriente ,
informe y de respuesta a las necesidades de los usuarios, de
acuerdo a la normatividad vigente tanto interna como
externa.

ATENCION EN CONSULTA
EXTERNA

Brindar atenciòn mèdica , odontològica y de enfermerìa en el
servicio de consulta externa. 

CONTROL Y SEGUIMIENTO
ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

Propender por la identificación y seguimiento de metas,
indicadores y riesgos que permitan direccionar la planeación
y toma de desiciones gerenciales

GESTION COMERCIAL

Incrementar la venta de servicios habilitados del Hospital La
Victoria a los diferentes pagadores, viabilizando contratos
que permitan afianzar la liquidez financiera de la entidad y
su función social en sus diferentes sedes.

DIRECCIONAM
IENTO 

ESTRATEGICO
D.E.

Definir la ruta organizacional encaminada al
cumplimiento de la Plataforma Estratégica con
parámetros de calidad, eficacia, eficiencia que
garanticen los resultados en términos de
rentabilidad social y sostenibilidad económica,
con la participación activa de todos los
funcionarios públicos y comunidad organizada

PLANEACION INSTITUCIONAL
Y GESTION DE POLITICAS
PUBLICAS

Propender por la armonización de la plataforma estratégica
articulando la política distrital, sectorial e instituicional,
formulando políticas, planes, criterios de revisión y control.

MACROPROCESO PROCESO
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DIRECCIONAMIENTO 

NOMBRE PROPOSITO NOMBRE PROPOSITO

ADQUISICIÓN DE BIENES ,
SERVICIOS E INSUMOS

ADMINISTRACION DE
RECURSOS

Garantizar una óptima utilización y distribución de recursos
financieros para servir de herramienta de la alta dirección en
la toma de decisiones

GESTION DE EGRESOS
Garantizar ell reconocimiento de las obligaciones emanadas
de la operación institucional y el cumplimiento del plan de
pagos establecido en el flujo de caja para cada periodo. 

MAPA DE PROCESOS HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL ESE

APOYO Y CONTROL JURIDICO

Apoyar a nivel jurídico todos los procesos tanto
administrativos como asistenciales que desarrolla la entidad
en cumplimiento del Plan de Desarrollo Institucional y
Distrital, garantizando el cumplimiento a las normas legales
vigentes. 

GESTION 
FINANCIERA

Fortalecer la gestión institucional en todos sus
componentes financieros, administrando los
recursos de manera eficiente y buscando
mantener la sostenibilidad financiera del
Hospital. 

GESTION DE INGRESOS
Gestionar y controlar los recursos para garantizar la
operación institucional

GESTION 
JURIDICA

Propender por garantizar a través de los
procesos del área el debido cumplimiento a
las normas legales vigentesy directrices
institucionales, garantizando la oportunidad
en los trámites propios de la oficina.   

CONTRATACION E
INTERVENTORIA

Garantizar el cumplimiento de la normatividad legal vigente
para los procesos de contratación requeridos para la
operación del Hospital que redunde en la continuidad y
eficiente prestaciòn de servicios de salud.

PERMANENCIA DEL RECURSO
HUMANO

Garantizar las condiciones salariales, ocupacionales , de
seguridad social , capacitaciòn , bienestar e incentivos que
permitan el desarrollo laboral.

EGRESO DEL RECURSO
HUMANO 

Desvincular al personal de la relaciòn laboral o contractual
establecida con la instituciòn, teniendo en cuenta la
normatividad que rigen en cada caso.

GESTIÓN DEL 
TALENTO 
HUMANO

Gestionar los procesos de vinculación,
ingreso, capacitación , bienestar, condiciones
salariales y egreso del talento humano de la
institución bajo los mejores índices de calidad
y eficiencia que garanticen la capacidad
tecnico cientifica de la institución

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: GESTION 
INGRESO A LA
ADMINISTRACIÒN PUBLICA

Asegurar la vinculacion de acuerdo a la norma legal vigente
del personal en carrera administrativa, provisionalidad,
periodo fijo, libre nombramiento y remocion, por contrato
de trabajo, orden de prestación de servicios o por otra
modalidad.

GESTION DE INSUMOS ,
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

Recepcionar todos los insumos , bienes o servicios de 
acuerdo a los requisitos establecidos y  garantizar la 
conservación y el cuidado de los mismos a atravès de la 
aplicaciòn de tècnicas de almacenamiento y mantenimiento 
preventivo y correctivo

EGRESOS DE INSUMOS ,
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

Dispensar o despachar todos los insumos , bienes o servicios
requeridos por las diferentes áreas de la institución
cumplimiendo los requisitos de calidad establecidos para
cada producto.

GESTION DE 
RECURSOS 

FISICOS

Gestionar los procesos de compras y
contratación, comodatos o préstamos para la
adquisición de los suministros e insumos y
servicios necesarios para el funcionamiento
del Hospital, garantizando la calidad de los
mismos y dando respuesta integral a las
necesidades de insumos y servicios a las
distintas áreas del hospital

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD DE 

MACROPROCESO PROCESO
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DIRECCIONAMIENTO 

NOMBRE PROPOSITO NOMBRE PROPOSITO

Procesamiento de datos e
información

Transformar la información primaria o secundaria, mediante
procesos manuales o automatizados, en información
interpretable y útil a la organización, de tal forma que
contribuya a la toma de decisiones.

Salida y entrega de datos e
información

Satisfacer las necesidades de información magnética o
manual, de tipo interno y externo que contribuya a la
adecuada y acertada toma de decisiones

AUDITORIA DE LOS
SISTEMAS  DE  GESTION 

Revisión y Monitoreo del cumplimiento de las
conformidades establecidas en cada uno de los
requisitos, componentes y elementos que hacen parte
de los sistemas de gestión de Calidad , MECI,
Ambiental  y  Garantia  de  la  Calidad.  

SATISFACCION AL USUARIO
Conocer las necesidades , expectativas y nivel de
satisfacción percibido por el usuario según la prestación del
servicio de la institución.

EVALUACION Y 
CONTROL 

INSTITUCIONA
L

Adelantar mecanismos de verificación ,
seguimiento, y monitoreo al cumplimiento
de los planes, proyectos, y procesos
institucionales a través de actividades de
auditoria institucional desarrollados de
forma planificada, objetiva, con la ejecución
y retroalimentación de la información
auditada, que permita la generación de
acciones de mejoramiento oportunas a las
desviaciones encontradas y el seguimiento
al  cumplimiento de  las  mismas.  

AUTOEVALUACION Y
EVALUACION DE PROCESOS
PRIORITARIOS

Proceso de Auditoria, enfocado al Monitoreo y
cumplimiento de Atributos de calidad verificando los
estándares  en

los diferentes procesos de la entidad definidos como
prioritarios y desarrollados segùn los niveles de
auditoria institucional tales como autoevaluación y
auditoria  interna 

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD DE 

VIGILANCIA Y CONTROL
EPIDEMIOLOGICO

Efectuar un proceso de evaluación, seguimiento y control a
todos los aspectos de conducta de la infección y la
enfermedad y todos los factores que condiciones el
fenómeno salud-enfermedad, mediante la identificación de
los hechos, la recoleccióln , an´liiss e interpretación
sistemática de los daos y la distribución de los resultados y
recomendaciones.

Administración de la
Plataforma Tecnológica

Garantizar la optimización de los recursos tecnológicos y el
fortalecimiento institucional mediante la definición,
planificación y desarrollo de procesos sistemáticos y
administrativos con la adecuada aplicación de tecnología
informática y de comunicaciones.

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD DE 

MAPA DE PROCESOS HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL ESE

SISTEMAS DE 
INFORMACION

Propender por la producción y análisis de
datos para la adecuada, oportuna, precisa,
consistente y segura toma de decisiones para
el mejoramiento continuo en la calidad de los
procesos

Ingreso y Almacenamiento de
información

Identificar y obtener las fuentes de informaciòn requeridas
para su respectivo procesamiento, almacenamiento, salida y
análisis que permita una toma de decisiones.

GESTION DE Gestionar los procesos de compras  y OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD DE 

MACROPROCESO PROCESO

 
MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONAL

Promover que   los procesos internos de  la 
entidad  se  desarrollen  en  forma  eficiente 
y  transparente  a  través  de  la  adopción  y  
cumplimiento  de  acciones  coorrectivas  y  
la  implementación  de  metodologias 
orientada  al  mejoramiento continuo  con  el 
control   y  cierre  de  no  conformidades en 
beneficio de la población usuario.

Adelantar   procesos  de  mejoramiento  continuo  a  través  de  la  
planificaciòn  y  cumplimiento    de  acciones  correctivas  que  permitan  
corregir  las  desviaciones  encontradas  en  la  gestiòn  institucional  
identificadas  a  travès  de  los  diferentes  niveles  de  auditoria     

MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONAL
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5. Políticas Institucionales 
 
Dando alcance a la plataforma estratégica del Hospital La Victoria III Nivel 
E.S.E. y brindando un soporte normativo, la Gerencia y el Grupo directivo ha 
definido una serie de lineamientos estratégicos, entre otros: 
 
POLITICA ÉTICA  

Los Servidores Públicos que ejerzan cargos del Nivel Directivo y Asesor en el 
Hospital La Victoria III Nivel Empresa Social del Estado, serán los principales 
exponentes del cumplimiento de los preceptos del presente CODIGO y, 
especialmente: 

a) Propendiendo por el desarrollo profesional del personal a su cargo, 
armonizando sus potencialidades y aptitudes con las posibilidades que 
brinde la entidad. 

b) Informando a los Servidores Públicos que laboran en su dependencia de 
los derechos, obligaciones y contenidos del presente CODIGO, como 
también la interpretación de la estrategia institucional en la aplicación del 
mismo, fijándoles el contexto dentro del cual deben desenvolverse. 

c) Utilizando adecuadamente la autoridad delegada por la Institución, 
evitando incurrir en situaciones de abuso de poder tales como 
represalias, acoso laboral sexual o en comportamientos anti-éticos. 

 
 

POLITICA DE CALIDAD  

 
En el Hospital La Victoria III Nivel E.S.E., estamos comprometidos con la 
prestación de servicios de promoción, prevención, recuperación y 
mantenimiento de la salud en forma accesible, oportuna, segura y continua; 
para satisfacer las necesidades de los usuarios, siendo primordial la atención 
del binomio madre-hijo. 

Asumimos este compromiso, esforzándonos continuamente en mejorar nuestros 
Sistemas de Gestión de Calidad, por medio de un equipo humano, amable, 
respetuoso e idóneo, una tecnología de punta y un modelo de atención basado 
en la información al usuario y servicios de alta calidad técnico científica.   
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POLITICA DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO  

 

El Hospital se compromete con el desarrollo del ser humano integral para ello la 
gestión del área de talento humano incluirá en los procesos de inducción, 
formación, capacitación, clima, cultura organizacional y evaluación del 
desempeño el desarrollo de las competencias funcionales y comportamentales, 
habilidades, aptitudes de sus servidores públicos, fortaleciendo los principios y 
valores institucionales. 

Ninguno de los grupos de interés podrá directa o indirectamente utilizar 
información privilegiada y confidencial de la Entidad para sus propios intereses. 

 

POLÍTICAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

 

La comunicación interna en el Hospital La Victoria III Nivel Empresa Social del 
Estado funcionará con base en un plan de comunicaciones con injerencia de 
medios orientados al cliente interno y externo del Hospital. 

La comunicación institucional fluirá oportunamente basados en un flujo de 
comunicación abierta, cordial, transparente y de doble vía promoviendo 
relaciones armónicas y un sentido de pertenencia; como generador de procesos 
exitosos de comunicación interna que coadyuven a un mejoramiento en la 
gestión de calidad. 
 

 

POLITICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL  

 

El Hospital busca el bienestar social y el mejoramiento de la calidad de vida de 
la población vulnerable atendida, estimulando el cumplimiento de los principios 
éticos de responsabilidad social: Reconocimiento del usuario, derecho a la 
información, planeación participativa, garantía de la idoneidad y calidad en la 
atención. 
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POLITICA FRENTE AL MEDIO AMBIENTE 
 

El Hospital en cumplimiento de los postulados constitucionales y legales que 
regulan el medio ambiente, se compromete a protegerlo, respetarlo y 
preservarlo, en todas y cada una de las actividades y procesos que desarrolla, 
acorde con los principios de prevención, mitigación, minimización, 
responsabilidad, gestión, mejoramiento continuo y producción más limpia, 
teniendo como base cada uno de sus aspectos ambientales (vertimientos, 
emisiones atmosféricas, residuos, usos del agua, energía y paisaje), que 
puedan afectar en algún momento los recursos naturales, a través de la 
articulación con sus procesos de apoyo, misionales, principios éticos, valores 
institucionales, responsabilidad social, sedes, funcionarios, contratistas, 
terceros, proveedores, usuarios, comunidad y demás actores involucrados en su 
gestión ambiental. 

 

POLITICA FRENTE A LA GESTIÓN CONTABLE 

 

El sistema contable del Hospital se rige bajo los preceptos de la Contaduría 
General de la Nación, Resolución 048 del 2004, determinado en la resolución 
4444 de 1996 (Plan general de Contabilidad pública) y sus respectivas 
resoluciones modificatorias, así como por la doctrina contable pública emitida 
por la misma entidad, esto con el fin de regular las técnicas y las normas 
contables para entidades públicas. De igual forma se aplican las normas y 
lineamientos estipulados por la Superintendencia Nacional de Salud y el 
Ministerio de la Protección Social. 

 
POLITICA DE CONTRATACION 
 
El Hospital la Victoria III nivel de atención en la interpretación y celebración de 
todo tipo de contrato prevalecerán los principios rectores de la Constitución 
Política de la República de Colombia, las normas del código civil, de comercio y 
en todo caso de conformidad con el Acuerdo de contratación. Y se tendrán 
como base los principios de la buena fe, igualdad, transparencia, economía, 
celeridad, responsabilidad, publicidad, eficiencia e imparcialidad, de 
conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. Toda vez 
que la finalidad está orientada a la ejecución oportuna de las actividades del 
Hospital, a la eficiencia del servicio público esencial de Salud y a la debida 
atención de los usuarios. 
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No podrán celebrar contratos con la Empresa Social del Estado por sí o por 
interpuesta persona, quienes se hallen incursos en inhabilidades e 
incompatibilidades establecidas en la Constitución, leyes vigentes y en las 
normas que la modifiquen o adicionen.  
 
De conformidad con el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993 el 
régimen jurídico aplicable en materia de contratación de las Empresas Sociales 
del Estado se regirá por el Derecho Privado, pero podrán discrecionalmente 
utilizarse las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de 
contratación de la administración pública. 

 
 

POLÍTICAS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
El Hospital se compromete a aplicar el Modelo Estándar de Control Interno –
MECI- desarrollando los componentes de control estratégico, el control de 
gestión y el control de evaluación promoviendo a nivel institucional la 
autorregulación, la autogestión, el autocontrol y el mejoramiento continuo y su 
armonización con el Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Garantía de 
la Calidad. 

 

POLÍTICA SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

 

El Hospital implementará mecanismos que permitan identificar, valorar, revelar 
y administrar los riesgos por proceso de forma participativa con los servidores 
públicos consolidando en el mapa de riesgos Institucional; así mismo adelantará 
las acciones preventivas y/o correctivas que permitan minimizar el nivel de 
exposición e impacto al interior de la entidad.  

 
POLÍTICA  DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 

 
Dentro del Sistema de Obligatorio de Garantía de la Calidad, Sistema de Gestión 
de Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno, se adopta una política de 
seguridad de paciente que direcciona todas las acciones del hospital en lograr la 
prestación del servicio bajo condiciones que permiten el control y mitigación de 
los riesgos propios de la atención en salud y logran un sistema de salud en 
forma segura y altamente confiable.  
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6. Proyectos y Programas 
 
El  Plan Distrital de Salud 2008 – 2012, define  seis ejes que reflejan las 
funciones rectoras en salud y que se integran a los objetivos tanto del  Plan 
Distrital de Salud  como a los  objetivos estructurantes del Plan de Desarrollo 
Distrital Bogotá Positiva. Estos ejes son:  
 

1. El aseguramiento en salud. 
2. La prestación y desarrollo de servicios de salud (provisión de 

servicios). 
3. Urgencias, emergencias y desastres. 
4. Salud pública a través del Plan de Intervenciones Colectivas. 
5. Prevención, vigilancia de riesgos profesionales  
6. Promoción de la salud. 

 
En el siguiente esquema se presenta la relación entre los ejes y los objetivos 
del Plan Distrital de salud 2008 – 2012, y de otra parte su relación con los 
objetivos estructurantes del  Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva, para vivir 
mejor”.  
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Es claro que el Plan Distrital de Salud, responde al sentido de varios objetivos 
estructurantes, además de la Ciudad de Derechos se relaciona con los 
objetivos estructurantes 3 (Ciudad global),4 (Participación) y 6 (Gestión 
pública efectiva y transparente ) 
 
El  Plan de Desarrollo Institucional del Hospital La Victoria, se enmarca dentro 
de las políticas   del Plan de desarrollo  “Bogotá Positiva, para vivir mejor” 
2008 - 2012, bajo los siguientes programas: 
 

1. Programa Bogotá Sana 
2. Programa de aseguramiento y atención en salud 
3. Programa de fortalecimiento para provisión de servicios de salud. 
4. Programa Bogotá competitiva e internacional 
5. Programa conocimiento para crecer. 
6. Programa tecnologías para la información y comunicación al servicio 

de la salud. 
7. Programa desarrollo institucional integral. 
8. Programa ahora decidimos juntos. 

 
En el siguiente cuadro se presentan los ocho programas, los cuales cuentan 
con 24 proyectos. Se describe el propósito de cada programa y su relación con 
los respectivos objetivos estructurantes de Bogotá Positiva, para vivir mejor. 
Se realizó una adaptación del mismo, por parte del hospital, en donde se hace 
énfasis en aquello ítems que consideramos de importancia, dadas las 
competencias del hospital La Victoria. 
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PROYECTO DESCRIPCION PROYECTO DESCRIPCION

1 Salud a su casa 19 Ciudad Salud

2 Salud al colegio

3 Vigilancia en salud publica

4 Instituciones saludables y amigables. 

5 Comunidades saludables

6 Niñez bienvenida y protegida

7 Fortalecimiento de la gestión distrital en la salud pública

8 Salud al trabajo

20 Promoción  del conocimiento y la innovación en 
salud 

9 Promoción y afiliación al Régimen subsidiado y 
contributivo

10 Atención a la población vinculada 

11 Gratuidad en salud  

21 Sistema de Información en Salud automatizado y 
en línea para Bogotá D.C.

12 Desarrollo de la infraestructura hospitalaria 22 Diseño e implementaciónde la política Pública del 
Talento Humano en Salud.

13 Redes sociales y de servicios 23 Fortalecimiento de la gestión y de la planeación en 
salud para Bogotá

14 Ampliación y mejoramiento de la atención prehospitalaria

15 EPS Distrital

16 Gestión integral de medicamentos

17 Hemocentro Distrital y banco de tejidos

18 Desarrollo del sistema de rectoria en salud 24 Participación social por el derecho a la salud

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD DE DERECHOS

    Programa Bogotá Sana

Impactar las condiciones de calidad de vida y salud de la población del 
Distrito Capital con el desarrollo de las acciones de promoción de la 
salud y prevención de la enfermedad definidas en el Plan de 
Intervenciones Colectivas del Distrito Capital.

Programa Garantía del aseguramiento y atención en salud

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: Participación

Programa Ahora decidimos juntos

El hospittal La Victoria III Nivel, presenta el proyecto de compra del 
Instituto MaternoInfantil, por parte de la Secretaria Distrital de Salud, 
como parte del fortalecimiento de la red materno perinatal en el 
Distrreito Capital.

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: Gestión pública efectiva 
y transparente

Programa Conocimiento para crecer

Programa Tecnologías para la información y comunicación al 
servicio de la salud

Generar las condiciones  que permitan garantizar la oferta de servicios 
de salud

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD GLOBAL

Programa Bogotá competitiva e internacional

Potenciar la vocación prestadora de servicios de la ciudad

Garantizar el acceso al servicio de salud a través de los regímenes de 
aseguramiento al sistema de seguridad social en salud

Programa Fortalecimiento, provisión en servicios de salud

Fomentar el desarrollo de proyectos de formación en competencia 
laborales para avanzar en el ajuste entre la oferta educativa y la 
demanda laboral

Mejorar el diagnostico y oportunidad en prestación del servicio de 
salud

Programa Desarrollo Institucional Integral

Fortalecer las instancias y los mecanismos de participación ciudadana 
distritales y sectoriales, fijando los alcances, derechos y deberes en la 
participación

PROYECTOS SECTOR SALUD PLAN DE DESARROLLO  BOGOTA POSITIVA, PARA VIVIR MEJOR
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La programación del Plan de Desarrollo Institucional 2009 – 2012 del Hospital 
La Victoria III nivel ESE, se formaliza, en primera instancia a partir de los ejes 
del Plan Distrital de Salud y en segunda instancia por medio de la matriz de 
programación en donde se definen metas, línea de base y proyección anual del 
2009 al 20012, tomando como basa el mapa por procesos del hospital. 
 
Se describen los objetivos, de los diferentes ejes, que son competencia del 
Hospital, se precisa las metas, las cuales se retoman en la matriz de 
programación: 
 
 
 

META 1
Al 2011 El Hospital La Victoria, de acuerdo a los lineamientos de SDS implementará las acciones 
pertinentes para la complementariedad e integralidad de los planes de beneficios en el contexto de 
las estrategias de calidad de vida y salud y la APS.

META 2
El Hospital La Victoria, de acuerdo a los lineamientos de SDS, realizará  anualmente el seguimiento 
a la complementariedad  e integridad de los planes de beneficios en el contexto  de la estrategia de 
calidad de vida y salud y APS.

1. A 2011: Contribuir a reducir la tasa de mortalidad en menores de 1 año a 9.9 por 1.000 nacidos 
vivos (Línea de base año 2006: 13,5 por 1.000 nacidos vivos. Fuente: DANE.

2. A 2011: Contribuir a reducir la tasa de mortalidad en menores de 5 años a 23,7 por diez mil 
menores de 5 años (Línea de base 2006: 26,2 por diez mil. Fuente: DANE)

3. A 2011: Contribuir a reducir la tasa de mortalidad por neumonía  en menores de 5 años a 11,5 
casos  por cien mil menores de 5 años (Línea de base 2006: 15,9 por 100.000 menores de 5 años. 
Fuente: DANE).
4. A 2011: Contribuir a reducir la tasa de mortalidad por EDA en menores de 5 años a un 1 caso por 
cien mil menores de 5 años (Línea de base 2006: 2,0 por 100.000 menores de 5 años. Fuente: 
DANE).

5. Contribuir a incrementar la cobertura de terapia antiretroviral para VIH positivos. (Línea de base: 
72%. Fuente: Observatorio VIH/MPS 2005).

EJE 1. Eje de Aseguramiento

OBJETIVO DISTRITAL No. 1 
Gestionar e implementar un plan integral de beneficios en salud para la población del Distrito Capital, en el marco de la 
Estrategia Promocional de Calidad de Vida y Salud y atención Primaria en Salud (APS) en el Distrito Capital.

OBJETIVO DISTRTAL No. 2  
Definir, implementar y evaluar el modelo rectoría en aseguramiento en Salud en el Distrito Capital.

METAS ESTRUC-TURALES:
El Hospital La Victoria
realizará las acciones
pertinentes y el seguimiento
anual de los indicadores, en
conjunto con la red pública
hospitalaria de la localidad de
San Critobál y la zona Centro
Oriente.
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META 1 y 2

 A 2010 se habrán reorientado y estructurado las redes generales para la prestación de servicios de 
salud de las ESE adscritas a la SDS, en su componentes ambulatorio, urgencias y hospitalización. 
       
El Hospital La Victoria (sede I y sede II) en conjunto con la red Centro - Oriente realizaran las 
acciones con base en los lineamientos de la SDS.

El Hospital La Victoria se consolidará como el prestador de referencia distrital en el tema Materno- 
perinatal, en la medida que la SDS y la alcaldía definal la adquisición de las instalaciones del Instituto 
Materno Infantil (IMI), donde actualmente funciona la sede II del la ESE la Victoria.

META 3

A 2011 tener organizada y operando redes de servicios prioritarios  y por eventos de interés en salud 
publica incluyendo las especificidades del ciclo vital.

Se definirá en conjunto con la SDS (dirección de servicios) el rol de los terceros niveles, en relación a 
servicios priorotarios y eventos de interés en salud pública, el Hospital La Victoria realizará las 
acciones pertinentes, según este marco.

META 4

Ejecutar el 100% de los recursos asignados para los proyectos definidos a corto y mediano plazo en 
el Plan Maestro de Equipamientos en Salud.

El Hospital La Victoria de acuerdo al Proyecto de reforzamiento estructural y de ampliación, 
viabilizado por la SDS, ejecutará lo pertinente, una vez la SDS defina las estrategias de financiación, 
en concordania con el Plan Maestro de Equipasmiento en salud.

META 5

A 2010 tener implementada la política de gestión, prestación y calidad  de servicios de salud para el 
Distrito Capital

El Hospital La Victoria será el referente de la política de gestión, prestación y calidad de servicios de 
salud Materno - perinatales, para el Distrito capital

META 6

Diseñar e implementar la política pública de medicamentos e insumos para la atención en salud.

El Hospital La Victoria (sede I y sede II) en conjunto con la red Centro - Oriente realizaran las 
acciones con base en los lineamientos de la SDS.

META 1

A 2011 tener 6.000 Prestadoras de Servicios de Salud certificados en el Sistema Único de 
Habilitación.

El Hospital La Victoria será uno de los prestadores de servicios de salud certificados en el sistema 
único de habilitación.

META 2

A 2011 Asesorar y apoyar a 8 Empresas Sociales del Estado de la red adscrita a la Secretaria 
Distrital de Salud acreditadas.

El Hospital La Victoria será una de la Empresas Sociales del Estado que sea apoyada por la SDS en 
el proceso de acreditación.

OBJETIVO DISTRITAL No. 2  
Fortalecer los sistemas de habilitación, acreditación y auditoria para asegurar estándares de calidad en la prestación de los 
servicios de salud en el Distrito Capita

EJE 2. Eje de Prestación y Desarrollo de Servicios

OBJETIVO DISTRITAL  No. 1 
Reorganizar los servicios de salud en el distrito capital bajo un modelo de prestacion de servicios que responda con 
accesibilidad, calidad y eficiencia

 
 
 
 
 
 



 

 

 Plan Desarrollo Institucional  

Horizonte 2009 -2012 

 
 
Versión: N° uno (1) 
Fecha: Octubre de  
2008 
Página 31 de 49 

 

 
 
 
 
 
 
 

META 1 A 2011  tener diseñado y establecido estrategias de acción para apoyar a la política de Talento 
Humano en salud, definida por la  Secretaria Distrital de Salud.

META 3
El hospital La Victoria, a 2010, será una de las  ESE de la red adscrita con interés y vocación 
docente e investigativa, para lo cual revisará estrategias que permitan definir dar respuesta criterios 
establecidos en la normatividad vigente para hospitales formadores de talento humano

A 2011: Contribuir a reducir la tasa de mortalidad materna por debajo de 40 por 100.000 nacidos 
vivos 

A 2011 Contribuir a reducir a 16 la tasa de mortalidad perinatal 

OBJETIVO DISTRITAL No. 3
Contar con un talento humano del sector salud en el Distrito Capital calificado, motivado, bien remunerado y con bienestar.

METAS ESTRUC-TURALES:
El Hospital La Victoria realizará las 
acciones  pertinentes y el 
seguimiento anual de los 
indicadores, en conjunto con la red 
pública hospitalaria de la localidad 
de San Critobál y la zona Centro 
Oriente.

 
 

META 1

Convocar en la formulación, ejecución y evaluación del Plan de Salud del Distrito Capital al 100% de 
los sectores y actores estratégicos a diciembre 31 de 2011.

El Hospital La Victoria será una de los socios estratégicos, en el tema materno - infantil, para la 
concreción del Plan de Salud del Distrito Capital.

META 1.
Al 2011 se habrán generado procesos con participación social en salud en el 100% de los ámbitos 
de vida cotidiana.
META 2
A 2011 se realizará una evaluación de impacto de las acciones implementadas en salud en cada 
ámbito de vida cotidiana de acuerdo a los lineamientos de la SDS
META 3
A 2011 el plan de intervenciones colectivas se habrá implementado en el 100%  de las localidades 
del Distrito Capital

META4.
Contribuir a reducir en 100% los embarazos en adolescentes entre 10 y 14 años (abuso sexual) 

META 5,
Contribuir a reducir en 20% los embarazos/año en adolescentes entre 15 y 19 años

El Hospital La Victoria realizará las 
acciones  pertinentes y el 
seguimiento anual de los 
indicadores, en conjunto con la red 
pública hospitalaria de la localidad 
de San Critobál y la zona Centro 
Oriente.

EJE 3. Eje Salud Publica Plan de Intervenciones  Colectivas

OBJETIVO DISTRITAL  No. 1 
Lograr la movilización de los actores y sectores para el desarrollo de acciones que mejoren 
la calidad de vida y salud de la población del Distrito Capital.

OBJETIVO DISTRITAL No. 2  
Impactar en las condiciones de calidad y salud de la población del Distrito Capital 
con el desarrollo de las acciones de promoción de la salud  y de prevención de la 
enfermedad definidas en el plan de Salud del Distrito Capital.
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META 1

Al 2011 estarán conformadas y funcionando 20 redes territoriales promotoras de calidad de vida y 
salud.

El Hospital La Victoria liderará las redes  sociales:  Materno perinatal  y  del buen trato, de la 
localidad de San Cristobál y de la zona centro oriente con un enfoque de transformación de 
condiciones de vida y salud

META 2

A 2011 estar conformado y funcionando el Comité Distrital de Participación en el contexto de la 
Política sectorial y el Sistema Distrital de Participación

El Hospital La Victoria incentivará y promoverá a las instancias sociales y de organización 
comunitaria, de la localidad San Cristobal y la zona centro oriente, para  hacer parte del comite 
distrital de participación sectorial y del sistema Distrital de participación.

META 1

A 2011 fortalecer las formas de participación social instituidos legalmente.

El Hospital La Victoria incentivará y promoverá a las instancias sociales y de organización 
comunitaria, de la localidad San Cristobal y la zona centro oriente.

META 1.
A 2009 actualizar e implementar planes  de prevención y atención de urgencias, emergencias y 
desastres en los niveles distrital, local e institucional, con participación de la comunidad.

META 2
A 2009 se habrán  concertado e implementado con el Sistema Distrital de Prevención y Atención de 
Emergencias una  estrategia de comunicación masiva de prevención de emergencias y desastres 
previamente validadas con la comunidad.
META 3
A 2009  contribuir a capacitar en las 20 localidades del Distrito Capital gestores comunitarios como 
multiplicadores que promuevan el desarrollo de planes específicos para diferentes escenarios 
(oficinas, edificios, barrios, colegios, etc.).
META 4.
A 2011 se habrá revisado, ajustado y puesto en marcha el Sistema de Emergencias Médicas para el 
Distrito Capital en el contexto del modelo de salud.
META 5.
Mejorar en 5 minutos los tiempos de respuesta a los requerimientos de la atencion pre-hospitalaria 
según parámetros y procedimientos de la SDS

EJE 4. Eje de Promoción Social

OBJETIVO DISTRITAL No. 1 
Prevenir, mitigar, preparar y atender de manera integral las situaciones de urgencias, 
emergencias y desastres que se presentes en el Distrito Capital.

El Hospital La Victoria realizará las 
acciones  pertinentes y el 
seguimiento anual de los 
indicadores, en conjunto con la red 
pública hospitalaria de la localidad 
de San Critobál y la zona Centro 
Oriente.

OBJETIVO DISTRITL  No. 1  
Fortalecer las redes sociales para transformar las condiciones de calidad 
de vida y salud, de la población de Distrito Capital.  

OBJETIVO DIATRITAL No. 2
Lograr la sostenibilidad y continuidad de las prácticas sociales para el mantenimiento 
de la calidad de vida de las poblaciones, individuos y de sus organizaciones sociales.

EJE 6. Eje de Urgencias, Emergencias y Desastres

 
 
A continuación se presenta el esquema  por procesos y su relación con los 
programas y proyectos, en el anexo 01, se presenta la cuantificación de línea 
de base, los indicadores y la proyección anualizada del Plan de Desarrollo 
Institucional 2009 – 2012. 
 

7. MATRIZ DE PROGRAMACIÓN PLAN DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 2009 A 2012. 
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NOMBRE PROPOSITO NOMBRE PROPOSITO PROYECTO META

A Diciembre de 2010 tener revisado, ajustado y diseñado un
modelo de atención en salud integral e incluyente, de acuerdo
a los lineamientos de la SDS y según analisis de capacidad
instalada

A diciembre de 2010 Proyecto realización de los planes de
regularización y manejo en el Hospital La Victoria y ejecución
del Reforzamiento estructural, construcción de la UCI, con el
apoyo y acompañamiento de la SDS 

A diciembre el 2010 fortalecer la capacidad de dirección,
organización, gestión y control del Hospital La Victoria para la
operación de los servicios de Salud, a través de la operación
del MECI, según lineamientos de la SDS

A diciembre de 2010 revisar ajustar y desarrollar el sistema de
gestión de calidad e institucional en el marco del modelo de
salud, según lineamientos de la Secretaria Distrital de Salud

CONTROL Y SEGUIMIENTO 
ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL

Propender por la identificación y seguimiento
de metas, indicadores y riesgos que permitan
direccionar la planeación y toma de desiciones
gerenciales

A 2012 el Hospital La Victoria ESE realizara lo pertinente para
la Acreditación 

Promover la afiliación de nuevos ciudadanos al Régimen
Subsidiado.

Aumentar la venta de servicios del Règimen Subsidiado en
cumplimiento a las metas de producciòn del Hospital en
los diferentes servicios que hacen parte de POSS en un
25%  anual  a  partir  del  2008  al  2012 

Promover la venta de servicios a afiliados del Regimen
Contributivo. (en un 8%)

Gestionar contratación con la EPS Distrital de Regimén
Subsidiado

Continuar la contratación al Fondo Financiero Distrital, servicios
No POS y de atención al vinculado

Mantener la cobertura en servicios de salud (número de
actividades) para la población pobre no asegurada y para los
servicios NO POS S para población afiliada al régimen
subsidiado.

N
U
M
E
R
O 
D

ADQUISICIÓN DE BIENES , 
SERVICIOS E INSUMOS

Dar respuesta a las necesidades de insumos
hospitalarios de la institución , mediante la
gestión de procesos de contratación,
contraprestación de servicios, comodatos o
préstamos para la adquisición de un bien ,
insumo o servicio.

Desarrollar un plan de inversion en Dotacion Biomedica dando
cumplimiento a los requisitos de habilitación vigentes 

EGRESOS DE INSUMOS , 
PROPIEDAD PLANTA Y 
EQUIPO

Dispensar o despachar todos los insumos ,
bienes o servicios requeridos por las diferentes
áreas de la institución cumplimiendo los
requisitos de calidad establecidos para cada
producto.

Renovar el 5% de los equipos de tecnología biomédica de las 
ESE para servicios críticos priorizados.

A 2012 tener implementada la política de Talento Humano en
salud de acuerdo a los lineamientos de la SDS
Aumentar el sentido de pertenencia mediante la motivación en
la participación del personal vinculado a la institución en las
actividades lúdicas y recreativas organizadas a fin de exaltar el
sentido del trabajo reafirmando en los vinculados su lugar
como parte de la entidad.

Diseñar e implementar un programa de desarrollo de
competencias a 2012 que garantice el cumplimiento de todos
los funcionarios que prestan el servicio en el hospital

Aumentar en un 25 % el número de horas de capacitación
para mantener un talento humano entrenado y actualizado
coadyuvando a su crecimiento integral.

MACROPROCESO PROCESO

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATEGICO

D.E.

Definir la ruta organizacional encaminada al 
cumplimiento de la Plataforma Estratégica con 
parámetros de calidad, eficacia, eficiencia que 

garanticen los resultados en términos de 
rentabilidad social y sostenibilidad económica, 

con la participación activa de todos los 
funcionarios públicos y comunidad organizada

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: GESTION PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE. 
Programa Institucional Integral

PLANEACION 
INSTITUCIONAL Y 

GESTION DE POLITICAS 
PUBLICAS

Propender por la armonización de la plataforma
estratégica articulando la política distrital,
sectorial e instituicional, formulando políticas,
planes, criterios de revisión y control. Fortalecimiento de la 

gestión y de la 
planeación

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD DE DERECHOS.  Programa Garantía del 
aseguramiento y atención en salud

GESTION COMERCIAL

Incrementar la venta de servicios habilitados
del Hospital La Victoria a los diferentes
pagadores, viabilizando contratos que permitan
afianzar la liquidez financiera de la entidad y su
función social en sus diferentes sedes.

Promoción y afiliación 
al régimen subsidiado 

y contributivo

Gestión para la 
Atención a la poblacion 

vinculada

GESTION DE RECURSOS 
FISICOS

Gestionar los procesos de compras  y 
contratación, comodatos o préstamos para la 
adquisición de los suministros e insumos y 

servicios necesarios para el funcionamiento del 
Hospital, garantizando la calidad de los mismos 
y dando respuesta integral a las necesidades de 

insumos y servicios a las distintas áreas del 
hospital

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD DE DERECHOS.  Programa Fortalecimiento, 
provisión en servicios de salud.

Desarrollo de la 
infraestructura 

hospitalaria
GESTION DE INSUMOS , 
PROPIEDAD PLANTA Y 

EQUIPO

Recepcionar todos los insumos , bienes o 
servicios de acuerdo a los requisitos 
establecidos y  garantizar la conservación y el 
cuidado de los mismos a atravès de la 
aplicaciòn de tècnicas de almacenamiento y 
mantenimiento preventivo y correctivo

Ejecutar  las obras del plan maestro de equipamiento en salud 
y realizar seguimiento del 100% del mismo

GESTIÓN DEL 
TALENTO HUMANO

Gestionar los procesos de vinculación, ingreso, 
capacitación , bienestar, condiciones salariales y 
egreso del talento humano de la institución bajo 
los mejores índices de calidad y eficiencia que 
garanticen la capacidad tecnico cientifica de la 

institución

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: GESTION PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE. 
Programa Desarrollo Institucional Integral

INGRESO A LA 
ADMINISTRACIÒN 

PUBLICA

Asegurar la vinculacion de acuerdo a la norma
legal vigente del personal en carrera
administrativa, provisionalidad, periodo fijo,
libre nombramiento y remocion, por contrato
de trabajo, orden de prestación de servicios o
por otra modalidad.

Diseño e 
implementacion de la 

politica publica de 
talento humano

PERMANENCIA DEL 
RECURSO HUMANO 

EGRESO DEL RECURSO 
HUMANO 

Garantizar las condiciones salariales,
ocupacionales , de seguridad social ,
capacitaciòn , bienestar e incentivos que
permitan el desarrollo laboral.
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NOMBRE PROPOSITO NOMBRE PROPOSITO PROYECTO META

Fortalecer el nivel de facturación llegando a facturar el 100%
de los servicios, A través de la alimentación directa de las áreas
de servicios en un sistema en linea, disminuyendo así el nivel
de glosa parcial al 20% a través de la auditoria de las cuentas
médicas.

Fortalecer el proceso de recuperación cartera llegando a tener
el 90% de la cartera a pago de 180 días

ADMINISTRACION DE 
RECURSOS

Garantizar una óptima utilización y distribución
de recursos financieros para servir de
herramienta de la alta dirección en la toma de
decisiones

Desarrollar un proceso de control de ingresos y gastos de la
institución a través del seguimiento presupuestal llegando a un
95% de cumplimiento

GESTION DE EGRESOS

Garantizar ell reconocimiento de las
obligaciones emanadas de la operación
institucional y el cumplimiento del plan de
pagos establecido en el flujo de caja para cada
periodo. 

Estructurar un sistema de costos por especialidad,
permitiendo control a la ejecución del gasto de forma
permanente, de tal manera que permita establecer bases de
asignación de recursos por cada centro de costo y bases
tarifarias para negociación contractual, conllevando al hospital
a mantener equilibrio económico. 

Garantizar la retroalimentación e información a grupos
funcionales sobre procesos jurídicos del hospital y la
prevención de los mismos

Implantación de la reglamentación antitramitalogía aplicable al
hospital 

Ingreso y Almacenamiento 
de información

Procesamiento de datos e 
información

Salida y entrega de datos e 
información

Identificar y obtener las fuentes de informaciòn
requeridas para su respectivo procesamiento,
almacenamiento, salida y análisis que permita
una toma de decisiones.

A 2012 se habrá creado e implementado un sistema de
información en salud integrado, articulado y actualizado con
acceso a nivel intersectorial y en línea con las localidades del
distrito, del cual hará parte el sistema de información del
Hospital La Victoria, según lineamientos y apoyo de la SDS.

A diciembre del 2012 Formular y operar un sistema Informático
que permita gestionar de forma única la historia clínica de los
usuarios del Sistema Distrital de Salud.

Adecuación de la parte física y estructural destinada para el
archivo central del Hospital, la cual deberá cumplir con las
condiciones técnicas ambientales, estructurales, seguridad y
mantenimiento lo cual incluye ventilación, filtrado de aire,
iluminación. Además la instalación de la estantería
acorde a la normatividad vigente

Diseñar e implementar el Subsistema integral de gestión
documental y archivistica que comprende los procesos
técnicos y administrativos teniendo en cuenta los principios
archivisticos como son identificación,valoración, selección,
clasificación , depuración, eliminación, ordenación. Y
Elaboración de las Tablas de Valoración Documental e
implementación de la base de datos.

Diseñar e implementar el proyecto de conectividad dentro de la
política de Gobierno en Línea

AUTOEVALUACION Y 
EVALUACION DE 

PROCESOS PRIORITARIOS

Proceso  de  Auditoria,  enfocado  al Monitoreo   
y   cumplimiento  de Atributos  de calidad  

verificando  los  estándares  en
    los  diferentes procesos  de  la  entidad  

definidos  como   prioritarios    y  desarrollados 
segùn  los   niveles  de  auditoria institucional  

tales  como   autoevaluación  y    auditoria  
interna 

Implementar la plataforma del Sistema de Auditoria del 
hospital armonizada con los sistemas de gestión de calidad

AUDITORIA   DE  LOS  
SISTEMAS  DE  GESTION 

 Revisión   y   Monitoreo   del  cumplimiento   
de   las   conformidades  establecidas  en  cada  

uno  de  los  requisitos,  componentes  y  
elementos  que  hacen  parte  de  los  sistemas  
de  gestión  de  Calidad  ,  MECI, Ambiental  y  

Garantia  de  la  Calidad.  

Efectuar revisión de la dirección para evaluar el desarrollo y 
cumplimiento de los sistemas de gestión de calidad-MECI-

SOGC.

VIGILANCIA Y CONTROL 
EPIDEMIOLOGICO

Efectuar un proceso de evaluación, seguimiento 
y control  a todos los aspectos de conducta de 

la infección y la enfermedad y todos los 
factores que condiciones el fenómeno salud-
enfermedad, mediante la identificación de los 

hechos, la recoleccióln , an´liiss e 
interpretación sistemática de los daos y la 

distribución de los resultados y 
recomendaciones.

Vigilancia en Salud 
Pública

Realizar los procesos de vigilancia en Salud pública en el 100% 
de los eventos prioritarios y tomar las medidas de prevención y 

control que correspondan.

SATISFACCION AL 
USUARIO

Conocer las necesidades , expectativas y nivel 
de satisfacción percibido por el usuario según la 

prestación del servicio de la institución.

Gestionar  acciones de mejoramiento en respuesta a los resultados de 
las encuestas de satisfacción al usuario, evaluando un 
comportamiento de mejoramiento en la tendencia por cada proceso -
servicio evaluaco

Desarrollar PAMEC para todos los procesos misionales de la 
institucionales en término del 2010 y cumplir con planes de 
mejoramiento en cumplimiento de estándares de acreditación a 2010

Diseñar e implementar acciones correctivas o planes de mejoramiento 
para el 100% de las no conformidades detectadas a través de 
procesos de auditoria o secundarias a la voz del usuario

MACROPROCESO PROCESO

Fortalecimiento de la 
gestión y de la 

planeación en salud 
para Bogotá

GESTION JURIDICA

Propender por garantizar a través de los 
procesos del área el debido cumplimiento a las 

normas legales vigentesy directrices 
institucionales, garantizando la oportunidad en 

los trámites propios de la oficina.   

CONTRATACION E 
INTERVENTORIA APOYO Y 

CONTROL JURIDICO

Apoyar a nivel jurídico todos los procesos
tanto administrativos como asistenciales que
desarrolla la entidad en cumplimiento del Plan
de Desarrollo Institucional y Distrital,
garantizando el cumplimiento a las normas
legales vigentes. 

GESTION FINANCIERA

Fortalecer la gestión institucional en todos sus
componentes financieros, administrando los
recursos de manera eficiente y buscando
mantener la sostenibilidad financiera del
Hospital. 

GESTION DE INGRESOS
Gestionar y controlar los recursos  para 

garantizar la operación institucional

SISTEMAS DE 
INFORMACION

Propender por la  producción y análisis de datos 
para la adecuada, oportuna, precisa, consistente 

y segura toma de decisiones  para el 
mejoramiento continuo en la calidad de los 

procesos

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: GESTION PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE. Sistema de Información 
en Salud automatizado y en línea para Bogotá D.C

Sistema de 
información en salud 
automatizado y en 

línea

Administración de la 
Plataforma Tecnológica

Garantizar la optimización de los recursos
tecnológicos y el fortalecimiento institucional
mediante la definición, planificación y desarrollo
de procesos sistemáticos y administrativos con
la adecuada aplicación de tecnología
informática y de comunicaciones.

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD DE DERECHOS.  Programa Fortalecimiento, 
provisión en servicios de salud.

EVALUACION Y 
CONTROL 

INSTITUCIONAL

Adelantar mecanismos de verificación ,
seguimiento, y monitoreo al cumplimiento de
los planes, proyectos, y procesos
institucionales a través de actividades de
auditoria institucional desarrollados de forma
planificada, objetiva, con la ejecución y
retroalimentación de la información auditada,
que permita la generación de acciones de
mejoramiento oportunas a las desviaciones
encontradas y el seguimiento al
cumplimiento de  las  mismas.  

Desarrollo del sistema 
de rectoria en salud

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD DE DERECHOS. Programa Bogotá Sana.

MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONAL

Promover que   los procesos internos de  la 
entidad  se  desarrollen  en  forma  eficiente y  
transparente  a  través  de  la  adopción  y  
cumplimiento  de  acciones  coorrectivas  y  la  
implementación  de  metodologias orientada  al  
mejoramiento continuo  con  el control   y  
cierre  de  no  conformidades en beneficio de la 
población usuario.

MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONAL

Adelantar   procesos  de  mejoramiento  
continuo  a  través  de  la  planificaciòn  y  
cumplimiento    de  acciones  correctivas  
que  permitan  corregir  las  desviaciones  
encontradas  en  la  gestiòn  institucional  
identificadas  a  travès  de  los  diferentes  

niveles  de  auditoria      
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NOMBRE PROPOSITO NOMBRE PROPOSITO PROYECTO META

Fortalecer la orientación y la asignación de citas por
mecanismos no presenciales, dando alcance a la política
antítramites .

Gestionar la oportunidad de respuesta a las quejas o reclamos
presentados por los usuarios demostrando una tendencia de
mejoramiento y respuesta a las necesidades manifiestas por
éstos

A 2012 se habrá diseñado e implementado un proceso de
formación al derecho a la salud, dirigido a la ciudadanía,
grupos organizados y servidores. 
Fortalecer las formas de participación social instituidos
legalmente

Redes sociales y de
servicios (Gestión
médica)

A 2012 tener incluidos en la agenda publica temas estratégicos
de promoción social.

Incrementar el procesamiento de citologias Lectura 100% cv
(procesamiento)

Fortalecer el diagnóstico temprano de cancer de seno,
aumentando la consulta de autoexamen y el tamizaje por
mamográfia en un  5%  anualmente.

Aumentar en un 3% los Pomeroy en Mujeres en edad
reproductiva y con más de tres hijos

A 2012 tener implementada en el Hospital La Victoria ESE las
estrategias de atención materno infantil  IAMI y IAFI .

Mantener la cobertura del programa Plan Canguro para
nuestros nacidos y los de la subred que lo demanden,

Garantizar al 100% de las maternas la asesoria en lactancia
materna

Consolidarnos como centro de referencia en programa y
tamizaje de Hipotiroidismo Congénito, incrementando en 5%
anual las pruebas realizadas, anualmente

Realización y pruebas de ptes mal valoradas del primer nivel
Fortalecer el proyecto de Reducción de la transmisión Vertical
VIH ' SIDA madre e hijo, mediante la captación de gestantes
de alto riesgo para la toma de VIH, con incremento del 5% los
años subsiguientes (2009 a 2012) 

Gestionar el cumplimiento de la programación de la agenda y
realización de la misma en un 90% generando estrategias que
controlen la inasistencia y las novedades internas de la
institución

Proyectar en el Plan Operativo Anual de las diferentes áreas
de prestación electiva ambulatoria (gineco-obstetricia, medicina
interna, pediatria, salud mental, cirugía y subespecialiodades,
genética, rehabilitación, nutrición, dermatología y cardiología)
con un incremento de actividades del 5% anual, hasta lograr
el 95% de la capacidad instalada institucional

Lograr un indice de eficiencia de las diferentes especialidades y
subespecialidades de consulta electiva ambulatoria mayor o
igual al 88%

Mejorar la oportunidad de la atención en el servicio de
urgencias

Participación en los diferentes comites de urgencias-
emergencias organizadas en el distrito

ATENCIÓN SOCIAL Y 
FAMILIAR

Garantizar la atención integral en servicios de
salud a toda la población que acude al Hospital,
gestionando las medidas internas o externas
que requiera según condición socioeconómica y
cultural que limita el acceso al servicio de salud
y contribuya a mejorar la problemática del
paciente y de su entorno familiar.

Gratuidad en Salud

Garantizar al 2012 el acceso a los servicios de salud de manera
gratuita al 100% de la población menor de 5 años, mayores de
65 años y a población en condición de discapacidad severa,
afiliada al régimen subsidiado y estén clasificadas en niveles 1
y 2 del SISBEN segùn el sistema de seguridad social vigente

REHABILITACION

Mejorar la funcionalidad de las condiciones
fisicas, mentales, comunicativas, ocupacionales
o respiratorias de los usuarios que acuden al
servicio.

Se proyecta un crecimiento de las actividades de rehabilitación
(sesiones de terapia física, electroestimulación, sesiones de
terapia respiratoria, de lenguaje y ocupacional, asesoria de
lactancia materna) en un 5% anual, hasta lograr la
optimización de la capacidad instalada institucional

Incrementar anualmente en un 5% los servicios Hospitalarios
en el area de pediatria y recien nacidos, hasta lograr el 95%
de la capacidad instalada institucional

Poner en funcionamiento las ocho camas de la Unidad de
cuidado intensivo de adultos

Proyectar en el Plan Operativo Anual de las diferentes áreas
de prestación de servicios de salud que producen egresos
hospitalarios (gineco-obstetricia, medicina interna, pediatria,
salud mental, cirugía y subespecialiodades) con un incremento
de actividades del 5% anual en promedio, hasta lograr el 95%
de la capacidad instalada institucional

Optimizar recurso y capacidad general, aumentando en un 5% 
anual las actividades quirurgicas 

MACROPROCESO PROCESO

ATENCION Y 
CUIDADOS EN LA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS DE SALUD
A.C.

Brindar atención integral en la fase de fomento,
promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación
de la salud a los usuarios y sus familias,
contribuyendo a mejorar la calidad del estado de
salud-enfermedad, bajo las mejores condiciones
técnico-cientificas.

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: PARTICIPACIÓN. Programa Ahora decidimos juntos

ATENCION AL USUARIO, 
APOYO TECNICO Y DE 

GESTION 

Brindar atenciòn humanizada, càlida y oportuna
que oriente , informe y de respuesta a las
necesidades de los usuarios, de acuerdo a la
normatividad vigente tanto interna como
externa.

Participación Social por 
el Derecho a la Salud

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD DE DERECHOS.  Programa Fortalecimiento, provisión en servicios de salud.Garantía del aseguramiento - 
Atención en salud  y Bogotá Sana

PROMOCION Y 
PREVENCION 

Brindar atenciòn integral en la fase promociòn
y prevenciòn de la salud a los usuarios que
demanden la atención generando estilos de
vida saludables y mejorando la calidad de vida. 

Atención integral a la 
mujer

Niñez bienvenida y 
protegida

Atención a la población 
vinculada  Y

Promoción y afiliación 
al Régimen subsidiado 

y contributivo

ATENCION EN URGENCIAS

Garantizar la atención clínica de pacientes con
patología de urgencias bajo las mejores
condiciones técnico científicas requeridas para
toda la población que demande el servicio de
urgencias.

PARTOS Y 
PROCEDIMIENTOS 

QUIRURGICOS

Garantizar la realización de procedimientos
quirúrgico y obstétrico, bajo las mejores
condiciones técnico cientifícas para los
usuarios que accedan al servicio.

ATENCION EN CONSULTA 
EXTERNA

Brindar atenciòn mèdica , odontològica y de
enfermerìa en el servicio de consulta externa. 

Incrementar anualmente en un 5% las atenciones del partos 
vaginal y/o cesareas, hasta alcanzar el 95%

lograr optimización de la capacidad instalada actual

Atención a la población 
vinculada  Y

Promoción y afiliación 
al Régimen subsidiado 

y contributivo

ATENCION EN 
HOSPITALIZACION 

Brindar atenciòn integral en el servicio de
hospitalización que contribuya a mejorar la
calidad del estado de salud-enfermedad del
usuario.
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NOMBRE PROPOSITO NOMBRE PROPOSITO PROYECTO META

Incrementar el número de actividades de laboratorio en un
5%,  hasta lograr el 95% de la capacidad instalada institucional

Incrementar el número de actividades de imágenes
diagnósticas en un 5%, hasta lograr el 95% de la capacidad
instalada institucional

Oportunidad en la asisgnacion imágenes dx

Incrementar el número de actividades de farmacia en un 5%,
hasta lograr el 95% de la capacidad instalada institucional

Oportunidad en la asignacion terapias

Disminuir el 10% de remisiones por fuera de la Subred centro
oriente

Aumentar o mantener el numero de convenios 
interinstituiconales que favorezca la prestacion del serv icio a 
los usuarios

MACROPROCESO PROCESO

ATENCION Y 
CUIDADOS EN LA 
PRESTACION DE 

SERVICIOS DE SALUD
A.C.

Brindar atención integral en la fase de fomento,
promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación
de la salud a los usuarios y sus familias,
contribuyendo a mejorar la calidad del estado de
salud-enfermedad, bajo las mejores condiciones
técnico-cientificas.

OBJETIVO ESTRUCTURANTE: CIUDAD DE DERECHOS.  Programa Fortalecimiento, provisión en servicios de salud.Garantía del aseguramiento - 
Atención en salud  y Bogotá Sana

APOYO DIAGNOSTICO

Contribuir al diagnóstico de los problemas
salud- enfermedad del usuario bajo las mejores
condiciones de calidad que aseguren
efectividad en la atención.     

APOYO TERAPEUTICO
Garantizar la calidad y oportunidad de los
medicamentos e insumos médico quirúrgicos a
pacientes hospitalizados y/o ambulatorios.

Gestión integral de 
medicamentos

Atención a la población 
vinculada  Y

Promoción y afiliación 
al Régimen subsidiado 

y contributivo

GESTION DE REFERENCIA 
Y CONTRARREFERENCIA

Garantizar la prestación de servicios de salud
de los usuarios de acuerdo al nivel de
complejidad requerido por la patología y
servicios ofertados por los prestadores , dentro
de las instituciones prestadoras de servicios de
salud de la red adscrita o no adscrita con los
mejores índices de oportunidad y calidad.

Atención a la población 
vinculada  Y

Promoción y afiliación 
al Régimen subsidiado 

y contributivo  
 
 
MEDICION  DE LA INVERSIÒN POR ACTIVIDADES TRAZADORAS. 
VIGENCIA 2008 
 
 La visualización de la dinámica financiera de la institución para se realiza con  
base en la distribución del costo por unidades funcionales. 
 
El Hospital La Victoria en  su esquema de programación, seguimiento y 
evaluación de la  producción (Informes de Rendimiento) establece seis grandes 
centros de actividades los cuales son: 
 

� Actividades de Consulta Externa  (Consulta Electiva) 
� Egresos de Hospitalización         (Egresos de Pacientes) 
� Atenciones de Urgencias          (Consultas de Urgencias y  

      Consultas prioritarias) 
� Apoyo Diagnostico          (Actividades intermedias de  

      apoyo a los servicios) 
� Atenciones de Parto                    (Atenciones de parto) 
� Intervenciones Quirúrgicas         (Procedimientos quirúrgicos  

      realizados en salas de cirugía o  
      en consultorios) 

 
 
Un   primer paso para visualizar  la dinámica financiera de las actividades 
trazadoras, es  reconocer el costo que genero los diferentes centros de 
actividades y posteriormente discriminar estos costos por las unidades de 
producción  de las diferentes especialidades, las cuales son objeto de 
seguimiento en la evaluación del Plan Operativo y de gestión institucional, 
estas unidades son las que configuran las actividades trazadoras: 
 

� Gineco -Obstetricia. 
� Pediatría 
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� Apoyo Diagnóstico. 
� Quirúrgicos. 
� Medicina Interna. 
� Urgencias. 
� Salud Mental. 
� Dermatología - Cardiología 

 
El procedimiento que se utiliza para distribución del costo por Actividades 
Trazadoras, se fundamenta en los resultados obtenidos desde la parte de 
producción o rendimiento de las diferentes especialidades. 
 
Las problemáticas caracterizadas son: 
1. Morbi – mortalidad materna. 
2. Morbi – mortalidad infantil y perinatal. 
3. Salud mental maltrato infantil y violencia intrafamiliar 
4. Desnutrición 
5. Patología General y Otras enfermedades. 
 
Con base en esta descripción, como primer paso, se presenta las actividades 
trazadoras, que el hospital realizó, en cada una de las problemáticas 
identificadas, la cuantificación de las mismas y los  costos, como forma de 
extrapolar la inversión realizada por problemática desde el Hospital La Victoria 
III Nivel ESE. 
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HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL E.S.E
MAPA DE PROCESOS
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8. Plan Financiero. 
 
JUSTIFICACIÓN LEGAL, ECONÓMICA, TÉCNICA Y FINANCIERA 
 
PLAN FINANCIERO SEDE    I   Y    II     IMI + VICTORIA  2009 - 2020 

 
En cumplimiento de los lineamientos y políticas vigentes,  en especial las 
establecidas en la Circular conjunta de la Secretaría Distrital de Salud y 
Hacienda Distrital – Dirección Distrital de Presupuesto No. 07 de Agosto 21 de 
2009 LINEAMIENTOS PARA LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA 
VIGENCIA 2009, consecuentes con los Decretos 714 de 1996 y 195 del 11 de 
Mayo de 2007 y en general con las normas que rigen la dinámica financiera y 
presupuestal, el Hospital La Victoria III Nivel ESE, visiona como principal 
objetivo el poder cumplir con la utilización óptima y adecuada de su planta 
instalada, traducida en ingresos provenientes por la venta y prestación integral 
de servicios de salud, cometido estatal para el cual fue creada, a la vez que 
provee el cubrimiento de sus gastos mínimos esenciales determinados por las 
Secretarías de Hacienda y Salud del Distrito capital.  
 
Nuestra proyección presupuestal está encaminada al cumplimiento de nuestra 
misión – ESE prestadora de servicios integrales de salud especializada, con 
énfasis en la atención a la mujer y el menor que contribuye a mejorar la calidad 
de vida de nuestro actual y potencial usuario de la zona centro oriente y del 
Distrito Capital para visionarnos como el Hospital de referencia general que 
mejor responda a las necesidades de la mujer y el menor, en el campo de la 
gestión esperamos ser autosuficientes y responder con eficiencia la 
administración de los recursos, contando con un talento humano idóneo y 
adecuado a la demanda de servicios, que nos permita lograr un desarrollo 
socioeconómico y una buena imagen como institución prestadora de servicios 
de salud. 
 
Vale la pena resaltar que los gastos mínimos esenciales presentados en el plan 
financiero  para la vigencia 2009 - 2020, corresponden a las políticas trazadas 
en  la circular No. 07,  Adicionalmente como elemento fundamental del Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, concebido por la ley 819 de 2003 y como instrumento 
de planificación y gestión financiera se proyectó el presupuesto a un periodo 
plurianual, considerando las previsiones de ingresos, gastos, su déficit y las 
posibilidades de financiación. 
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El plan financiero del Hospital se realizó fundamentado en los principios 
presupuestales y su planificación se llevó a través de la combinación de 
esfuerzos entre las dependencias administrativas y asistenciales buscando la 
integración entre el sistema presupuestal y el de planeación, de tal manera que 
articula las políticas o estrategias a corto, mediano y largo plazo con los 
proyectos y su ejecución en el corto plazo con el objeto de facilitar su 
cumplimiento. 
 
De acuerdo a la circular No 07 el Plan Financiero es la base para iniciar el 
proceso de presupuestación, garantizar la sostenibilidad financiera de la ESE y 
definir las metas máximas de pago a efectuarse durante la próxima vigencia, 
así mismo es importante precisar que el Plan de Desarrollo visualiza como 
resultado de la actual administración, en el campo de la salud, el cubrimiento 
de la atención integral básica en salud con enfoque familiar y comunitario, 
favoreciendo el acercamiento del servicio al ciudadano en su entorno de vida y 
orientada hacia la garantía del derecho a la salud. 
 
Con relación a la estimación de los ingresos se presenta una situación similar, 
en cuanto a que se ajusta a los topes por cada pagador y por fuente, 
reflejándose únicamente la proyección real de recaudos y no el nivel de 
facturación resultado de la capacidad instalada, sin que esto se constituya en 
una menor capacidad de producción, permitiendo soportar las futuras adiciones 
con cargo a la mayor ejecución de los mismos.  
 
El objetivo es reflejar tanto a la Junta Directiva, como al CONFIS a través del 
plan financiero la liquidación del mismo, para la vigencia fiscal 2009, el 
estimativo de los ingresos es la suma de $17.217 millones de pesos, (valor 
estimado de recaudo en otros pagadores diferentes a todos los conceptos por el 
F.F.D.S.), monto calculado con base en la estimación de los recaudos y a la 
capacidad instalada, la demanda histórica y proyectada y con  base  en la 
situación macro institucional del hospital;  los gastos mínimos esenciales 
$63.881 millones de pesos calculados de acuerdo con los lineamientos 
impartidos por la Secretaría de Hacienda, remitidos por la Secretaría de Salud 
Distrital, se proyecta con la planta de personal actual y las necesidades mínimas 
esenciales requeridas para garantizar el funcionamiento normal de la institución 
durante la vigencia fiscal de 2009. 
 
Finalmente al trabajar un Plan Financiero, se parte normalmente del cálculo del 
total de los ingresos (recaudo efectivo) para posteriormente presupuestar los 
gastos (pagos efectivos). Es decir presupuestamos cuanto va a ingresar, para 
con esta base determinar, cuanto se programa pagar, buscando un equilibrio 



 

 

 Plan Desarrollo Institucional  

Horizonte 2009 -2012 

 
 
Versión: N° uno (1) 
Fecha: Octubre de  
2008 
Página 41 de 49 

 

 
 
 
 
 
 
 

entre el presupuesto de ingresos y el presupuesto de gastos. Desde este punto 
de vista y proyectada la cancelación de la mayoría de los compromisos 
adquiridos por el Hospital durante la vigencia fiscal 2009, se tiene dependencia 
del FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD en $ 46.664 millones de 
pesos, en los que se incluye la administración del INSTITUTO MATERNO 
INFANTIL por parte del HOSPITAL LA VICTORIA ESE para alcanzar el nivel de 
pago presentado en el Plan Financiero de $46.490                 millones, sin 
querer expresar que esta cifra representa la capacidad instalada y de 
producción ni los gastos mínimos esenciales del Hospital que como se había 
expresado ascienden al monto de $63.881 millones de pesos. 
 
Desde este punto de vista se puede observar la ambientación financiera del 
Hospital la Victoria ESE III Nivel de atención en el siguiente cuadro 
demostrativo: 
 
 

IMI + VICTORIA 

DETALLE PROYECCION ACTUAL 

PROYECCION DE FACTURACION 50.444.898.846,02 

PROYECCION DE RECAUDO DE LA VIGENCIA 40.221.859.828,19 

PROYECCION DE RECAUDO DE VIGENCIA 
ANTERIORES 

6.126.168.221,72 

DISPONIBILIDAD INICIAL 0,00 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 9.600.000,00 

OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 132.180.000,00 

TOTAL INGRESOS PROYECTADOS A DICIEMBRE 46.489.808.049,90 

PROYECCION DE GASTOS E INVERSIÓN 63.881.151.969,49 

PROYECCION DE GIROS 46.489.808.049,90 

CUENTAS POR COBRAR PARA 2010 10.223.039.017,83 

DEFICIT DE RECAUDO PROYECCION PPTAL - 
PROYECCION DE RECAUDO 

17.391.343.919,58 
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DEFICIT FINANCIERO = PROYECCION PPTAL - 
FACTURACION - CXC -DISP. INIC -
RENDIMIENTOS -OTROS ING NO TRIB 

7.168.304.901,75 

POSIBILIDAD DE ADICION PRESUPUESTAL POR 
FACTURACION + CXC +DISP. INIC +RENDIMIENTOS 
+OTROS ING NO TRIB 

10.223.039.017,83 

  
IMI 

DETALLE PROYECCION ACTUAL 

PROYECCION DE FACTURACION 17.573.550.526,59 

PROYECCION DE RECAUDO DE LA VIGENCIA 13.869.420.706,83 

PROYECCION DE RECAUDO DE VIGENCIA 
ANTERIORES 

2.100.182.320,84 

DISPONIBILIDAD INICIAL 0,00 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0,00 

OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 3.480.000,00 

TOTAL INGRESOS PROYECTADOS A DICIEMBRE 15.973.083.027,67 

PROYECCION DE GASTOS E INVERSIÓN 19.406.897.997,67 

PROYECCION DE GIROS 15.973.083.027,67 

CUENTAS POR COBRAR PARA 2010 3.704.129.819,76 

DEFICIT DE RECAUDO PROYECCION PPTAL - 
PROYECCION DE RECAUDO 

3.433.814.970,00 

DEFICIT FINANCIERO = PROYECCION PPTAL - 
FACTURACION - CXC -DISP. INIC -
RENDIMIENTOS -OTROS ING NO TRIB 

-270.314.849,76 

POSIBILIDAD DE ADICION PRESUPUESTAL POR 
FACTURACION + CXC +DISP. INIC +RENDIMIENTOS 
+OTROS ING NO TRIB 

3.704.129.819,76 
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VICTORIA 

DETALLE PROYECCION ACTUAL 

PROYECCION DE FACTURACION 32.871.348.319,42 

PROYECCION DE RECAUDO DE LA VIGENCIA 26.352.439.121,35 

PROYECCION DE RECAUDO DE VIGENCIA 
ANTERIORES 

4.025.985.900,87 

DISPONIBILIDAD INICIAL 0,00 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 9.600.000,00 

OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 128.700.000,00 

TOTAL INGRESOS PROYECTADOS A DICIEMBRE 30.516.725.022,23 

PROYECCION DE GASTOS E INVERSIÓN 44.474.253.971,81 

PROYECCION DE GIROS 30.516.725.022,23 

CUENTAS POR COBRAR PARA 2010 6.518.909.198,07 

DEFICIT DE RECAUDO PROYECCION PPTAL - 
PROYECCION DE RECAUDO 

13.957.528.949,59 

DEFICIT FINANCIERO = PROYECCION PPTAL - 
FACTURACION - CXC -DISP. INIC -
RENDIMIENTOS -OTROS ING NO TRIB 

7.438.619.751,52 

POSIBILIDAD DE ADICION PRESUPUESTAL POR 
FACTURACION + CXC +DISP. INIC +RENDIMIENTOS 
+OTROS ING NO TRIB 

6.518.909.198,07 
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 JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO 
 
NATURALEZA JURÍDICA 
 
El Hospital La Victoria III Nivel de Atención cuenta con una categoría especial, 
pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, 
Patrimonio propio y Autonomía Administrativa, adscrita a la Secretaría Distrital 
de Salud, regulado por el régimen jurídico Capítulo III, artículos 194,195 y 197 
de la Ley 100 de 1993 y Decretos reglamentarios. 
 
Regido por el régimen presupuestal en la Ley Orgánica de Presupuesto, Ley 225 
de 1995 en su artículo 11 y en el Decreto 111 de 1996 artículo 5º. Decreto 714 
de 1996 (Compilación de los Acuerdos 24 de 1995 “por el cual se expide el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto para el Distrito capital” y el Acuerdo 20 de 
1996 “por el cual se modifica el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital” y 
finalmente el Decreto 195 por el cual se reglamenta el proceso presupuestal de 
la Empresas y Entidades descentralizadas.  
 
En el contexto de las competencias definidas en el Decreto 812 de 1996 se 
estableció las estrategias orientadas al fortalecimiento y mejoramiento de la 
calidad en la prestación de los servicios de salud a través de la red pública de 
hospitales que deben ser reflejadas en la eficiencia de la gestión integral, la 
disciplina financiera y el manejo adecuado de los recursos. 
 
Por todo lo anterior y a través de la Circular  011 de febrero 11 de 2001 la 
Secretaría Distrital de Salud socializa a los hospitales que de acuerdo al Decreto 
1138 de 2000, “Por el cual se reglamenta el proceso presupuestal de las 
Empresas y Entidades descentralizadas sujetas al régimen de aquellas” se 
eliminó el concepto presupuestal de “RECONOCIMIENTOS”,  por el concepto de 
“CUENTAS POR COBRAR”. 
 
Por otra parte se elimina el concepto presupuestal “RESERVAS 
PRESUPUESTALES” y por ende los compromisos pendientes de pago al 31 de 
diciembre de la vigencia anterior se deben atender con cargo al presupuesto de 
la nueva vigencia, creando el rubro presupuestal “CUENTAS POR PAGAR” en 
funcionamiento e inversión. 
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PRESUPUESTO VENTA DE SERVICIOS RÉGIMEN SUBSIDIADO Y 
OTROS PAGADORES VIGENCIA 2009. 
 
Presupuesto de Ingresos por venta de servicios vigencia 2008 y 2009. 
  
La disminución en el porcentaje de ingresos por venta de servicios modalidad 
capitación se debe a la terminación del contrato de II Nivel de complejidad,  
bajo esta modalidad con la EPS-S HUMANAVIVIR a partir del 30 de septiembre 
de 2008, con la cual se tenía contratada una población de 57.000 usuarios 
pertenecientes a la red centro oriente., con un ingreso mensual de 
$78.978.954.  
 
Así mismo se observa, disminución en la facturación proyectada con la EPS-S 
SOLSALUD, debido a que esta Entidad, capito los servicios de II y III nivel de 
complejidad con la IPS privada Diosalud,  dejando únicamente contrato con el 
Hospital para servicios de alto costo (UCI Neonatal Y reemplazos de cadera y 
rodilla) Lo cual disminuirá notablemente el ingreso para la vigencia 2009, se 
proyecta que la facturación a esta Entidad disminuya en el 20%. 
 
Teniendo en cuenta que se podrá contar con la capacidad instalada, que se 
utilizaba con los usuarios capitados de II Nivel de Humanavivir y de servicios 
por evento de II y III Nivel de complejidad que demandaban los usuarios de 
Solsalud; se procederá a utilizara esta capacidad con los usuarios de Secretaria 
de Salud de Cundinamarca, por lo cual se proyecta incrementar la facturación 
con este Ente Territorial en un 50% y de esta manera incrementar la 
facturación mensual, para lograr la ejecución en la totalidad del contrato 
suscrito con esta Secretaria.  
 
Basados en el comportamiento de la facturación  durante las vigencias 2004-
2005, 2005-2006 y 2006-2007 y 2008 con corte al 31 de Julio/2008, 
proyectándose los cinco meses posteriores, para dar alcance al cierre de esta 
vigencia, se proyectaron los ingresos por venta de servicios con cada uno de los 
pagadores estableciendo el porcentaje de incremento anual del  11.47%  con 
respecto a la vigencia 2008; esto según  el escenario 1-proyección de ingresos 
2009; es decir que se continué la operación en las dos sedes.  
 
En caso que la operación continué únicamente en la sede I,  se proyecta que el 
50% de la producción de la sede II, incremente la producción de la sede I; en 
este caso la facturación anual disminuye en el  4.49%, con respecto a la 
proyección cierre 2008 (escenario 2, proyección ingresos 2009).  
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De otra parte, la entrada en operación de 8 camas de UCI adultos, en la sede I, 
incrementara la facturación en aproximadamente $4.366.236.348; vendiendo el 
servicio  bajo el escenario 4; es decir 50% FFDS y 50% EPS-S y con el 
comportamiento de mantener el 70% de la ocupación durante el primer 
bimestre de puesta en marcha de la unidad es decir 31 egresos mes, durante el 
segundo bimestre el 80% de la capacidad instalada  con 35 egresos mes y 
desde el tercer bimestre mantener el 90% de la capacidad instalada es decir 39 
egresos (Ver plan de ventas UCI escenarios posibles).   
 
Manteniendo este escenario de comportamiento en la UCI adulto y operando 
únicamente la sede I, la facturación para la vigencia 2009 se incrementaría en 
un  5.48% con respecto al cierre proyectado para la vigencia  2008 de las dos 
sedes.  
 
Para concluir, la proyección de ingresos 2009, se realizo teniendo en cuenta  el 
comportamiento de los diferentes pagadores, dando mayor porcentaje a las 
Entidades con las cuales se tiene vínculo contractual. A continuación se 
discrimina lo planteado en la proyección de acuerdo al tipo de pagador: 
 
Se realizo un incremento general correspondiente al IPC en un 4% para la 
vigencia 2009 e incrementando el 10% a EPS-C,  EPS-S con las cuales se tiene 
relación comercial 24% a excepción de Humanavivir 18%, Colsubsidio 15% y 
Solsalud con decremento del 20%. El restante las EPS-S se incremento en el 
12% para las  que tienen presencia en Cundinamarca por la integración de 
prestación de servicios con esta Secretaria,  Hospitales del Distrito se 
incremento la facturación en el 12%,  y en lo referente a Entes territoriales se 
manejo únicamente Secretaria de Cundinamarca que se proyecta incrementar 
en un 50%.  
 
MODELOS, VARIABLES, SUPUESTOS  Y METODOLOGÍA UTILIZADOS 
EN LA PROYECCIÓN DE LOS RENGLONES RENTISTICOS 
 
-Datos Históricos de recaudo real de los diferentes tipos de ingreso y 
proyección 2009 buscando un crecimiento real sostenido de los mismos. 
-Variables macroeconómicas como el IPC 
-Cálculo de servicios personales, aportes patronales, gastos generales, gastos 
de operación e inversiones. 
-Políticas sobre racionalidad del gasto público 
-Políticas tributarias 
-Políticas de endeudamiento 
-Situación Fiscal para cierre 2008. 
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-Se estableció y unificó la metodología que permitió la elaboración de la 
proyección de los ingresos, el estimativo de los gastos. 
-Circular  07 de 2008 
 
Una vez analizada la situación actual de la institución en cuanto a las fortalezas 
y debilidades  detectadas, se ha considerado continuar con la implementación 
de estrategias y acciones puntuales que permitan en términos generales 
mejorar en aspectos como disminuir el nivel de sub facturación, disminuir el 
nivel promedio de glosas, disminuir los períodos de rotación de cartera, mejorar 
por ende el nivel de recaudo  y en especial buscar a través de mercadeo el 
fortalecimiento de la demanda de servicios en la institución. Con relación a este 
aspecto el hospital enfatizará la consolidación y ejecución del plan de acción 
planteado en procura de alcanzar los objetivos propuestos, estableciendo en 
dicho documento las líneas de arranque, las metas, los indicadores, las acciones 
y tiempos en que se desarrollaran cada una de las misma, así mismo continuará 
desarrollando y fortaleciendo los nuevos servicios ofertados, en procura de 
garantizar los recursos necesarios para alcanzar el nivel y posicionamiento que 
se aspira, ubique a la institución en las condiciones de competitividad con los 
que estamos comprometidos, desde la instancia directiva, como las demás 
instancias ejecutoras de las políticas institucionales y sectoriales.  
 
El hospital en procura de cumplir con los lineamientos planteados por la 
Secretaría de Hacienda Distrital y la Secretaría Distrital de Salud ha proyectado 
sus ingresos a través del estudio de la capacidad instalada, la situación 
geográfica, el recaudo efectivo sin importar la vigencia de causación, los 
pagadores, las variables macroeconómicas como el crecimiento real y el índice 
general de precios entre otros. 
 
Las estimaciones de los ingresos por pagadores diferentes al Fondo Financiero 
Distrital de Salud se han programado a través del tipo y número de actividades 
a desarrollar, estacionalidad, contratación, tarifa pactada y forma de pago, 
capacidad física (infraestructura), talento humano de planta y contratado y 
Finalmente con el comportamiento histórico y la situación real del hospital. 
 
Adicionalmente se practicaron las siguientes proyecciones y estudios: 
 
-Estudio y análisis de las cuentas por cobrar 2004 A  2008. 
-Estudio y análisis de las cuentas por pagar 2004  2008. 
-Estudio y análisis del recaudo 2004 a 2008 
-Estudio y análisis de la cartera  del hospital 2004 a 2008. 
-Estudio y análisis de la facturación 2004 a 2008. 
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-Estudio y análisis de la glosa definitiva 2004 a 2008 
-La capacidad instalada se proyecto con el Crecimiento Real de acuerdo a las 
proyecciones de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
-La proyección de tarifas se trabajó de acuerdo a la Inflación fin de cada año. 
 
El hospital tuvo en cuenta la decisión tomada el 16 de junio de 2006 en las 
instalaciones de la Procuraduría General de la Nación, en la que se dio en 
arrendamiento las instalaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y 
lograr la viabilidad operativa del Instituto Materno Infantil. 
 

Por lo anterior el Hospital debe garantizar la atención de partos de alto riesgo y 
de recién nacidos con enfermedades de alta complejidad en las instalaciones 
del INSTITUTO MATERNO INFANTIL con calidades de altísimo nivel a la 
población pobre y vulnerable. 

 

Cabe anotar también que la institución participó a nivel interinstitucional y 
extra-institucional  a través de red local de salud,  con la implantación de 
programas especiales  como son: Programa de epilepsia, cáncer de cuello 
uterino, plan canguro, maltrato infantil, prevención en programa de lepra 
(Enfermedad de Hansen) y cáncer de piel. 

 
El Hospital La Victoria de Tercer nivel como institución de referencia en la zona 
centro oriente fortalecerá su gestión frente al cumplimiento en la prestación de 
servicios integrales de salud, con énfasis en la atención a la madre y al menor, 
implementando las diversas estrategias a través del manejo de los programas 
materno perinatal, detección de cáncer cérvico uterino  y prácticas de pruebas 
especializadas en malformaciones congénitas en el recién nacido, gracias a la 
disponibilidad del servicio de genética único en la localidad y por ende a nivel 
metropolitano. Se proyectará seguir fortaleciendo este tipo de actividades para 
apoyar a la población materno perinatal y neonatal. 

 
Es así como el presente documento describe la evolución esperada  de los 
principales indicadores de producción por servicio descrito anteriormente y con 
base en la capacidad instalada  y  comportamientos históricos se proyectaron 
las  actividades a realizar  para los años 2009, con un incremento del IPC 
proyectado según los supuestos macroeconómicos suministrado por la 
Secretaría de Hacienda Distrital,   asociados a unas tarifas  que para el caso de 
las ARS es regulada   por el pago de servicios por eventos.  Y en el caso del 
Fondo Financiero Distrital de Salud  el mecanismo de pago  es del fijo global 
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prospectivo por paciente atendido en actividades finales; los incrementos 
utilizados para las tarifas  fueron del 4 % para el 2009, (Fuente: supuestos 
macroeconómicos – SHD dirección de estudios económicos- 
Minhacienda ) 
 
Según los cálculos efectuados por la Oficina de Desarrollo Institucional, acorde 
con variables como número de habitantes en la zona de influencia, distribución 
de la población por grupos etéreos y perfil epidemiológico proyectado, 
ubicación geográfica del hospital y la estratificación socio económica de la 
población, se efectúa la estimación de los ingresos de cara a la capacidad 
instalada del Hospital los cuales se ajustan a la proyección de productividad 
derivada de la prestación de servicios a la población participante vinculada, a 
las Administradoras del Régimen Subsidiado, a las Empresas Promotoras de 
Salud, al S.O.A.T y en general a los diferentes pagadores que por distintos 
conceptos demanden servicios del hospital.  
 
 
OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS: Por este rubro se espera obtener 
recursos mensuales para el IMI provenientes de espacio teléfono monedero, 
$70.000, fotocopias y duplicados $5.000, venta de desechos $150.000, 
recuperación gastos servicios públicos $10.500.000 para un total anual de 
$128.700.000 y para la sede Victoria espacio teléfono monedero $50.000 y 
recuperación gastos servicios públicos $240.000 para un total de $3.480.000. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DEL GASTO 
 

• Nominas y Aportes Patronales  
• Plan de Mantenimiento, arrendamientos, servicios públicos  
• Plan de Compras 
• Plan de Reposición 
• Gastos de computador 
• Plan ambiental 
• Bienestar e incentivos 
• Salud ocupacional 
• Capacitación 
• Impuestos, Tasas, Contribuciones, Multas, Intereses y Comisiones  
                                                                                                                                                        


